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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente iniciativa de reformas a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se concibe considerando a la Nación mexicana como
una realidad viva, que se gesta a partir de los pueblos indígenas asentados en
lo que es hoy el territorio nacional, y se consolida en un rico y variado pro-
ceso de mestizaje, que se desenvuelve con esfuerzos de sus integrantes en
una sociedad pluricultural con unidad que supera toda división en parcia-
lidades, clases o grupos. Está formada por personas humanas agrupadas en
comunidades naturales como son las familias, municipios, organizaciones
de trabajo o de profesión, de cultura o de convicción religiosa. Todas esas
comunidades enriquecen la vida nacional y le dan sentido, y todas ellas de-
ben contar con el reconocimiento del Estado y condiciones que propicien el
desarrollo integral de las personas que las integran.

En la organización política nacional, es preciso que las comunidades
naturales, y particularmente las indígenas, que ha experimentado por siglos
una larga discriminación, explotación y marginación, sean reconocidas y res-
petadas, dándoles el lugar y la participación debidos en la estructura y en
el funcionamiento del Estado. Para ello es necesario reconocer sus derechos
en tanto cuerpos sociales, a fin de que prevalezca la igualdad esencial de
todos los seres humanos.

La presente iniciativa se pronuncia por la reivindicación de las comu-
nidades indígenas como sujetos de derecho que, que por razones histórica
y de identidad cultural, deben tener pleno reconocimiento por el Estado,
como partes integrantes de él, con las consecuencias jurídicas que se es-
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tablezcan en la Constitución y en la legislación federal y local en sus res-
pectivos ámbitos de competencia.

El sistema federal que establece la Constitución, y que se ha visto
pobre y parcialmente impulsado, tiene una enorme capacidad para captar
en el Estado nacional, gran variedad de comunidades, aceptándolas con sus
características, peculiaridades y formas propias de organización para el
trabajo, la educación, lenguas y prácticas religiosas. El sistema federal está
diseñado precisamente para incorporar realidades sociales distintas, preser-
vándolas en lo fundamental e integrándolas en una Nación, cuya unidad
no depende de la uniformidad, sino del desarrollo de una conciencia gene-
ralizada y de una voluntad colectiva de propósitos comunes. La diversidad
cultural es riqueza de la Nación.

Consideramos que las comunidades indígenas deben gozar de auto-
nomía expresada y ejercida en el ámbito municipal, dentro de una organi-
zación federal que de esa manera se fortalece. La autonomía municipal, que
se define por la capacidad de las comunidades para elegir en forma directa
sus autoridades, manejar libremente su hacienda, establecer sus normas bási-
cas de convivencia y las formas de operación de sus servicios públicos, es
el ámbito en el que puede y debe concretarse el desarrollo de los pueblos
indígenas.

La diversidad cultural, debe ser alojada en un auténtico sistema fede-
ral, que reconozca la autonomía de las comunidades indígenas dentro del
Estado mexicano, dentro de un orden solidario y subsidiario. Solidario por-
que se concibe que todas las comunidades, como las personas con las que
se integran, deben apoyarse mutuamente; subsidiario, para permitir que las
personas y comunidades que tienen menores condiciones de desarrollo sean
impulsadas con el concurso y los recursos de las otras comunidades y per-
sonas que los tienen mayores, hasta que las primeras alcancen el vigor y la
capacidad para progresar por cuenta propia.

El fortalecimiento inaplazable de todos los municipios del país, es indis-
pensable requerimiento para el Estado como condición necesaria para una
vida digna de los mexicanos. La autonomía municipal consagrada en la
Constitución no se ha respetado. Los municipios libres y fuertes se requie-
ren para hacer efectiva la autonomía de las comunidades indígenas. Esa es
una razón fundamental en la que se sostiene la presente iniciativa. En ella
se busca traducir a normas constitucionales los Acuerdos de San Andrés
Larráinzar, suscritos por la representación del Gobierno Federal y la del EZLN,
por una paz justa y digna en Chiapas. En ellos se ha escogido el municipio
como forma de gobierno propio en el que se puede concretar y ejercer la
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autonomía. Y por eso en los Acuerdos se plantean: “El reconocimiento de
las comunidades indígenas, como entidades de derecho público, el derecho
de asociarse libremente en municipios con población mayoritariamente
indígena y el derecho de varios municipios para asociarse, a fin de coordi-
nar sus acciones como pueblos indígenas.”

Lo anterior se extiende en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, cuan-
do en ellos “se propone la integración del municipio con población mayori-
tariamente indígena, no como un tipo diferente de municipio, sino como
aquel que en el marco del concepto general de esta institución política se
permita la participación indígena en su composición e integración y se fo-
mente e incorpore a las comunidades indígenas en la integración de los
ayuntamientos”.

En esta iniciativa se presentan las cartas municipales, inspiradas en la
más auténtica tradición de los ordenamientos que dan vida y estructura
a las comunidades naturales, las mismas que inspiraron la batalla de los co-
muneros de Villalar contra la imposición imperial, como instrumentos a tra-
vés de los cuales se recojan y reivindican las especificidades sociales y cultu-
rales de las comunidades indígenas.

Las cartas municipales ofrecen una posibilidad amplia para la realiza-
ción de la convivencia en las distintas comunidades que integran la Nación
mexicana. Ellas abren especialmente un espacio a las comunidades indí-
genas y ofrecen la posibilidad de que se integren a la Nación portando sus
características propias. Sostenemos que los derechos de las comunidades
indígenas no se oponen a la idea de la Nación mexicana, por el contrario, la
fortalecen como una realidad viva.

Las cartas municipales ofrecen distintas posibilidades de alojar en el
ámbito municipal a las comunidades indígenas. La abren en primer térmi-
no, en la propuesta del artículo cuarto constitucional, para poblaciones ma-
yoritariamente indígenas, en las cuales se garantizan una serie de re-
conocimientos a los derechos y atribuciones de sus comunidades. Una
segunda forma de apertura que aportan las cartas municipales para el reco-
nocimiento y apoyo de las comunidades indígenas, se prevé en el artícu-
lo 115 constitucional; allí se considera la existencia de municipios en los
que existen comunidades indígenas, aunque no constituyan la población
mayoritaria, pero en los cuales se inscriban derechos y atribuciones de esas
comunidades. En este último caso, como se previene en los Acuerdos de
San Andrés Larráinzar, se puede incorporar la participación de las comu-
nidades indígenas en la integración de los ayuntamientos. Una tercera
posibilidad que abren las cartas municipales es la de incorporar las carac-
terísticas específicas de una comunidad municipal que tiene una necesidad
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especial para que sus formas de convivencia, organización y desenvolvi-
miento cultural sean preservadas y fortalecidas. Se trata de un instrumen-
to que si bien hace posible la expresión de la autonomía de las comunida-
des indígenas, es capaz de proporcionar a otros grupos humanos elementos
necesarios para la preservación de sus formas propias de ser. Como com-
plemento de las cartas municipales debe desarrollarse, como se previene
en los citados Acuerdos de San Andrés Larráinzar, el derecho de asocia-
ción de los municipios, ya prevista en el artículo 115 vigente, los que
podrán integrarse con distintos propósitos y regionalizar sus políticas de
desarrollo tendientes al aprovechamiento óptimo de sus recursos. Para el
efecto, en cada entidad ha de estudiarse la posibilidad y conveniencia de re-
municipalizar zonas indígenas, como también señalan los Acuerdos de San
Andrés Larráinzar, de manera que se propicie que los espacios municipa-
les coincidan, con las comunidades, para que éstas puedan mejor autogo-
bernarse, elegir a sus propias autoridades y reivindicar sus usos y costum-
bres, que no violen las garantía individuales, o sean contrarios a los
derechos humanos.

Las cartas municipales, por último, permiten a las comunidades indíge-
nas, o asociaciones de éstas, organizarse en función de un territorio.

La iniciativa también fortalece, la participación de las comunidades
indígenas en la formulación de planes y programas de desarrollo y educati-
vos, de tal suerte que sus especificidades culturales, sean tomadas en cuenta
en el diseño de las políticas públicas.

Por otra parte, la iniciativa plantea el reconocimiento de usos y
costumbres de las comunidades indígenas a fin de que sean tomados en
cuenta en los juicios y procedimientos en que participen individual o co-
lectivamente indígenas. Así se rescata uno de los compromisos incluidos
en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. Asimismo, en materia de admi-
nistración de justicia y de ejecución de penas, se propone que los indí-
genas las compurguen en los establecimientos más cercanos a sus co-
munidades.

Para fortalecer la representación en los distintos órganos políticos del
Estado, la iniciativa plantea que uno de los criterios para la conformación de
los distritos electorales, sea la distribución geográfica de las comunidades
indígenas.

La iniciativa en suma, aporta fórmulas concretas y eficaces, que tienen
fundamento en nuestra historia y tradición constitucional federalista, a la
vez que asume la esencia de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar y por
tanto constituye un instrumento para el logro de una paz justa y digna
en Chiapas.
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en el Artículo 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos la si-
guiente iniciativa:

Decreto

Mediante el cual se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo
párrafo, un tercer párrafo con cinco fracciones, un cuarto y quinto párrafos,
recorriéndose en su orden los párrafos del segundo al sexto para pasar a ser
del sexto al décimo, del artículo 4o.; Se adiciona con un sexto párrafo
el artículo 18o.; se adiciona un cuarto párrafo, recorriéndose en su orden el
actual cuarto para pasar a ser el quinto del artículo 26o.; se adiciona con un
segundo párrafo recorriéndose en su orden el actual segundo para pasar
a ser el tercero del artículo 53o.; se restablece la fracción XXVIII del artícu-
lo 73o. se reforma la fracción V y se adiciona con un segundo párrafo y se
restablece la fracción IX del artículo 115o.; y se agrega un cuarto párrafo a la
fracción II del artículo 116o. de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos.
Artículo 4o. La Nación mexicana tiene una composición pluricultural susten-
tada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellos reconoci-
dos por la Ley y los tratados internacionales suscritos por el Presidente de
la República y aprobados por el Senado.

Las comunidades indígenas gozarán de autonomía expresada y ejercida dentro
del ámbito municipal, en los términos que establezcan las constituciones de los
estados. Para su ejercicio los ayuntamientos deberán elaborar cartas mu-
nicipales, las cuales serán aprobadas por las legislaturas de los estados a que
pertenezcan. Las cartas municipales respetarán: la unidad nacional; las garantías
individuales; los derechos humanos; la dignidad, integridad y la participación
de la mujer en condiciones de equidad; las formas democráticas de acceso al
poder; y la preservación del entorno ambiental.
En las cartas municipales deberán preverse, como mínimo, las atribuciones y
derechos siguientes:
I. Las normas para decidir su organización social, económica, política y cultural;
II. La facultad de aplicar sus usos y costumbres, en la regulación y solución de
conflictos internos; así como las condiciones bajo las cuales sus procedi-
mientos y decisiones serán convalidados por las autoridades jurisdiccionales
del Estado;
III. El procedimiento para elegir a sus autoridades y el reconocimiento de
las mismas;
IV. Las formas para acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos
naturales dentro de su ámbito territorial, que respeten derechos de terceros y
dejen a salvo aquellos cuyo dominio directo corresponda a la Nación; y
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V. Las disposiciones para preservar y enriquecer sus lenguas, conocimien-
tos y todos los elementos que configuren su cultura e identidad.
La Federación, los estados y los municipios deberán, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y a través de la consulta con las comunidades indí-
genas, promover programas educativos de contenido regional, en los que se
reconozca la herencia cultural de las mismas, así como la educación bilingüe
e intercultural. Asimismo, deberán impulsar el respeto y conocimiento de las
diversas culturas existentes en la Nación y combatir toda forma de discri-
minación.
Para garantizar el acceso pleno de las comunidades indígenas a la jurisdicción
del Estado, en todos los juicios y procedimientos que involucren individual o
colectivamente a indígenas, se tomarán en cuenta sus usos, costumbres y
especificidades culturales, respetando los preceptos de esta Constitución. Los
indígenas tendrán en todo tiempo el derecho a ser asistidos de oficio por intér-
pretes y defensores, que tengan conocimiento de sus lenguas y culturas.

Artículo 18.

Los indígenas compurgarán sus penas, preferentemente, en los establecimien-
tos más cercanos a su comunidad, de modo que se propicie su reintegración a
la misma como forma esencial de readaptación social.

Artículo 26.

La legislación correspondiente establecerá las modalidades necesarias para que
en los planes y programas de desarrollo, se tomen en cuenta a las comunida-
des indígenas en sus necesidades y sus especificidades culturales; el Estado les
garantizará su acceso equitativo a la distribución de la riqueza nacional.

Artículo 53.

Para garantizar la representación de los indígenas en la Cámara de Diputados, las
autoridades electorales deberán considerar, en la conformación de los distritos
electorales, además del criterio poblacional y otros que señale la Ley, la distri-
bución geográfica de las comunidades indígenas.

Artículo 73.

XXVIII. para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Fede-
ral, de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus competencias, res-
pecto de las comunidades indígenas, para ejercer las atribuciones previstas en
los artículos 4o. y 115 de esta Constitución;
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Artículo 115.

I.
II.
III.
IV.
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas,
estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y
72y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la uti-
lización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulari-
zación de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para
construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de
reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en
el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirá los reglamen-
tos y disposiciones administrativas que fueren necesarias.
En los planes de desarrollo municipal y en los programas que de ellos se deri-
ven, los ayuntamientos darán participación a los núcleos de población ubicados
dentro de la circunscripción municipal, en los términos que establezca la legis-
lación local. En cada Municipio se establecerán mecanismos de participación
ciudadana para coadyuvar con los ayuntamientos en la programación, ejercicio,
evaluación y control de los recursos, incluidos los federales, que se destinen al
desarrollo social;
VI.
VII. 
VIII. 
IX. Los Ayuntamientos tendrán el derecho de iniciativa para proponer una carta
municipal, que deberá ser aprobada por la legislatura del Estado y que fijará las
bases y modalidades para su organización y administración conforme a sus ca-
racterísticas sociales y culturales. La legislación local deberá asegurar el ejerci-
cio pleno de este derecho y de los contenidos en el artículo 4o. de esta Consti-
tución. Las legislaturas de los Estados podrán proceder a la remunicipalización
de los territorios en que estén asentadas las comunidades indígenas, la cual de-
berá realizarse en consulta con las poblaciones involucradas y responder a crite-
rios de racionalidad cultural, política, geográfica y social.

Artículo 116.

I.
II.
Para garantizar la representación de los indígenas en las legislaturas de los
estados, las autoridades electorales deberán considerar en la conformación
de los distritos electorales, además del criterio poblacional y otros que señale la
Ley, la distribución geográfica de las comunidades indígenas.
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Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor a los 30 días de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.
Segundo. Las legislaturas de los estados tendrán 180 días, contados a partir de la
entrada en vigor de este decreto, para adecuar sus constituciones en los térmi-
nos establecidos en el mismo.
Tercero. El Congreso de la Unión deberá emitir la ley reglamentaria del Artículo 4o.
constitucional en un plazo que no excederá de 180 días contados a partir de la
entrada en vigor de ese decreto.

Fuente: Página Internet, Partido Acción Nacional.
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Nuestra Constitución registra y sintetiza las luchas que los mexicanos hemos
librado para construir nuestra nación. Frente a retos de grandes proporcio-
nes, en distintos tiempos y variadas condiciones, nuestra Constitución ha
consagrado y ratificado las aspiraciones y los principios fundamentales
que nos definen y nos unen; que dirigen y ordenan nuestra convivencia; que
orientan nuestros esfuerzos hacia un futuro de mayor prosperidad, demo-
cracia y justicia para todos los mexicanos.

Esos principios esenciales son la soberanía, que sustenta la independen-
cia y la unidad de nuestra Nación; la libertad, que se expresa en las garantías
individuales y los derechos humanos; la naturaleza republicana y represen-
tativa de nuestra democracia; el pacto federal que enlaza a estados soberanos
y municipios libres; los derechos sociales para lograr el bienestar común y
la igualdad de oportunidades; la libertad de conciencia y el carácter laico de
nuestras instituciones.

Esos principios están vigentes y se reafirman cotidianamente en el fun-
cionamiento de nuestra sociedad. Su práctica es perfectible, ya sea para
corregir insuficiencias y rezagos, o para adaptarnos a nuevas circunstancias,
pero su permanencia es incuestionable. El respeto incondicional a los prin-
cipios esenciales consagrados por nuestra Constitución, y la firme voluntad
para ampliar y perfeccionar su funcionamiento, son compromisos inque-
brantables del Poder Ejecutivo Federal.

Los pueblos indígenas de México han sido y son participantes decisivos
en los grandes movimientos históricos que definieron y ratifican los princi-
pios de nuestra Constitución. Los pueblos indígenas contribuyeron a forjar
nuestra Carta Magna, la han defendido con denuedo y, cuando la adversi-

Iniciativa de Reformas Constitucionales en Materia 
de Derechos y Cultura Indígenas que presenta el 
Ejecutivo Federal al Congreso Mexicano
el 15 de marzo de 1998
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dad lo hizo necesario, le brindaron un último reducto para garantizar su
persistencia. Quienes pretenden que nuestro marco constitucional es ajeno
e impuesto a los pueblos indígenas, desconocen la participación y el patrio-
tismo, siempre reiterado, de estos mexicanos.

No hay ni ha habido contradicción entre las justas demandas de los pue-
blos indígenas y los principios fundamentales del orden constitucional.

También es cierto que, a lo largo de dilatados procesos históricos, sur-
gieron y se perpetuaron condiciones de exclusión, marginación e incluso
discriminación en contra de los pueblos y las comunidades indígenas. Tales
condiciones han provocado una pobreza inaceptable y dolorosa, una
mayor dificultad y a veces imposibilidad de tener acceso a la jurisdicción del
Estado y a las instituciones públicas; una representación insuficiente y, por
lo mismo, la exclusión política y, en casos particulares, incluso un someti-
miento a formas de dominio e intermediación arcaicas, injustas y al margen
de la ley. Esas condiciones ofenden y lastiman a todos los mexicanos; signi-
fican un obstáculo para nuestro desarrollo y nuestro avance democrático,
constituyen un reto inaplazable que nos concierne a todos.

La representación nacional ha reconocido que una de las muchas tareas
que hacen falta para superar las condiciones de desigualdad, que afectan a
los indígenas, consiste en reformar la Constitución Política para consagrar
explícitamente los derechos de estos mexicanos y generar las acciones ins-
titucionales, por parte del Estado mexicano, para garantizar su cumplimien-
to. En 1992, el Constituyente Permanente reformó el artículo 4o. constitu-
cional a fin de consagrar la naturaleza pluricultural de la nación, sustentada
en la diversidad originaria de los pueblos indígenas, para garantizar el
acceso de los indígenas, en condiciones de igualdad, a la jurisdicción del Es-
tado y llevar a cabo los esfuerzos adicionales que promovieran su pleno
desarrollo.

Sin embargo, aquella justa decisión de los Poderes Ejecutivo y Legislati-
vo fue insuficiente. No alcanzó la fuerza suficiente para alentar los cambios
necesarios en las legislaciones federal y locales, ni en la actuación de las ins-
tituciones públicas frente a los pueblos y las comunidades indígenas. No
logró convocar con la urgencia y energía requeridas la conciencia de la so-
ciedad, ni consiguió movilizarla para hacer frente a la justa exigencia de los
mexicanos indígenas.

Con la presente iniciativa de reformas a los artículos 4o., 18, 26, 53,
73, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
proponemos “alcanzar la efectividad de los derechos sociales, económicos,
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culturales y políticos” de los mexicanos indígenas, “con respeto a su iden-
tidad”. Someto al Constituyente Permanente las adecuaciones constitu-
cionales necesarias para la “construcción de un pacto social integrador de
una nueva relación entre los pueblos indígenas, la sociedad y el Estado.
Este pacto social para una nueva relación parte de la convicción de que una
nueva situación nacional y local para los pueblos indígenas sólo podrá
arraigar y culminar con la participación de los propios indígenas y la so-
ciedad en su conjunto, en el marco de una profunda reforma del Estado”.
Este proceso de transformación del Estado, hoy en marcha en nuestro
país, generará las normas, instituciones y programas que complementen
el mandato constitucional que se propone para hacer efectivos los dere-
chos de nuestros compatriotas indígenas. 

La iniciativa que someto a consideración de esa Soberanía es plenamen-
te congruente con los principios rectores de nuestro orden jurídico, expre-
sados en la Constitución. Preserva sin ambigüedades la soberanía y la
unidad nacionales, en las que creemos todos y que también demandan los
pueblos indígenas. Refrenda la vigencia de nuestras leyes e instituciones
esenciales. “Parte del principio jurídico fundamental de la igualdad de
todos los mexicanos ante la ley y los órganos jurisdiccionales, y no creación
de fueros especiales en privilegio de persona alguna, respetando el princi-
pio de que la nación mexicana tiene una composición pluricultural susten-
tada originalmente en sus pueblos indígenas.”

La iniciativa propone reconocer y consagrar derechos para la preserva-
ción y el libre desarrollo de las culturas indígenas, con el respeto absoluto
que merecen. Destaca el apoyo a la educación indígena, con la participa-
ción directa de las comunidades, pues la educación es el instrumento más
poderoso y eficaz para alcanzar verdaderamente la igualdad. El derecho
para que las comunidades decidan por ellas mismas su organización social,
con plena libertad en lo que respecta a sus asuntos internos, es reconocido
sin más limitación que el respeto a las otras formas igualmente libres y le-
gítimas de organización interna en un Estado de Derecho. En la iniciativa
se establecen las condiciones para reconocer las tradiciones y costumbres
indígenas, y se refuerzan las normas y acciones para garantizar un acceso
efectivo a la jurisdicción del Estado, con especial atención al respeto de los
derechos humanos y particularmente los de las mujeres. 

Esta propuesta promueve acciones que permitan, a través de una
nueva división municipal y de nuevas demarcaciones de distritos electo-
rales, obtener una representación política más amplia y eficaz de los mexi-
canos indígenas. De manera destacada, “se propone la integración del 
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municipio con población mayoritariamente indígena no como un tipo
diferente de municipio, sino como aquél que en el marco del concep-
to general de esta institución política permita, por un lado, la participa-
ción indígena en su composición e integración y al mismo tiempo fomen-
te e incorpore a las comunidades indígenas en la integración de los
ayuntamientos”.

Con éstas y otras medidas que contiene la presente iniciativa, queda-
ría plasmada en nuestra Constitución la autonomía que legítima y genui-
namente reivindican las comunidades indígenas para superar la desigual-
dad. La autonomía que se propone reconoce y respeta las diferencias, las
identidades y su sustento cultural, así como las formas propias de organi-
zación social y las autoridades que dirigen y representan a los pueblos
indígenas. El concepto de autonomía propuesto excluye privilegios o
fueros, y también cualquier forma de discriminación; repudia aislamiento,
segregación, pasividad o indiferencia. En consecuencia, rechaza cualquier
pretensión de separar o excluir a los indígenas, incluso con la justifica-
ción de protegerlos, de la convivencia con los componentes plurales de la
vida nacional. La autonomía que se propone es congruente con las normas
e instituciones del Estado, pero exige mayor atención hacia las comuni-
dades indígenas. La autonomía propuesta es incluyente para que los
mexicanos indígenas puedan participar plenamente en el desarrollo na-
cional y la convivencia democrática, con pleno respeto a su identidad. De
hecho, la autonomía que se propone, fortalece a las instituciones del Es-
tado, a través de una mayor participación democrática de los mexicanos
indígenas. El ejercicio de esta autonomía contribuirá a la democracia, la so-
beranía y la unidad nacionales.

La presente iniciativa recoge e incorpora la pluralidad de ideas expresa-
das en los muchos foros que se abrieron para analizar y debatir la cuestión
indígena en nuestro país. Destaca la Consulta Nacional sobre Derechos y
Participación Indígena que realizaron conjuntamente los Poderes Ejecutivo
y Legislativo y cuyas conclusiones se dieron a conocer en marzo de 1996.
En los 33 foros estatales, 120 encuentros con pueblos y comunidades
indígenas en 18 entidades, múltiples reuniones y coloquios de dicha Con-
sulta Nacional, participaron 25 mil personas que presentaron más de 4 mil
ponencias con cerca de 12 mil propuestas de diverso orden y magnitud.
En las reuniones de la Consulta se expresaron todas las posiciones, se re-
flejaron todas las opiniones, se escucharon los agravios y los reclamos en que
los propios indígenas fincan sus demandas. En ese debate emergió con
fuerza y nitidez la diversidad de puntos de vista acerca de la situación de
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los pueblos indígenas y la vigorosa pluralidad de perspectivas que la anali-
zan. También surgieron con claridad la necesidad y la voluntad de actuar
para enfrentar sin dilación los problemas y las restricciones que afectan a
las comunidades indígenas. 

La diversidad es característica de los pueblos indígenas de México. En
nuestro país se hablan 56 lenguas indígenas. Cada una de ellas aporta ri-
queza, conocimiento y una visión particular del universo, la naturaleza y la
sociedad. Sin embargo, la distribución de esa enorme variedad es irregular.
Existen cuatro lenguas predominantes, el náhuatl, el maya, el mixteco y el
zapoteco. La mitad del total de la población indígena utiliza una de esas
cuatro lenguas. En cambio, entre la otra mitad de la población se utilizan
más de 50 lenguas, la mayoría de éstas con menos de 20 mil hablantes cada
una. La lengua náhuatl, la más importante por su número de hablantes, cer-
cano a 1’200,000, se utiliza por grupos significativos en cinco estados de
la República; en ninguno de ellos es mayoritaria y no hay continuidad geo-
gráfica entre sus hablantes. Esta distribución discontinua se repite en otras
lenguas, que a veces presentan variedades regionales diferentes entre sí, lo
que contribuye a la complejidad del mosaico de la diversidad indígena. El
indicador de la lengua, el más preciso, no refleja plenamente las variacio-
nes en otros aspectos importantes de la cultura y la organización social,
haciendo más compleja la realidad indígena en nuestro país. Un caso extre-
mo lo representan los centenares de miles de indígenas que viven en
ciudades y áreas metropolitanas, o residen fuera del país.

En nuestra Constitución el concepto de “pueblo” tiene un carácter
histórico. Se refiere a quienes participaron en los procesos que fundaron a
la nación independiente y al Estado mexicano. El pueblo mexicano al que
se refiere la Constitución es fuente de soberanía pero no puede utilizarse
para definir sujetos específicos de derecho. Para que esos sujetos puedan aco-
gerse a los derechos derivados de la soberanía, requieren de categorías pre-
cisas como las de nacionalidad y ciudadanía. En el artículo 4o. constitucio-
nal, reformado en 1992, el concepto de pueblo indígena comparte el
carácter histórico y es fundamento de la definición de México como una
nación pluricultural. Este concepto histórico, que reconoce raíces y proce-
sos, tampoco puede definir sujetos de derechos políticos, económicos o so-
ciales, mucho menos territoriales. Tales derechos se precisan en las locali-
dades, ejidos, comunidades y, en su caso, municipios, donde hay una clara
presencia indígena.

Los conceptos de pueblo y comunidad no tienen un significado unívo-
co. En esta iniciativa, pueblo se utiliza para referirse a grupos étnicos con
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identidades y continuidades culturales que se reconocen en los procesos his-
tóricos. Comunidad se refiere a los grupos sociales que pueden identificar-
se en espacios precisos o instituciones concretas.

El reconocimiento de la rica diversidad de la vida y las culturas
indígenas, y de la complejidad de su expresión, requiere que la Constitu-
ción General de la República norme principios generales. Éstos, a su vez,
deben dar origen a procesos legislativos, en especial en el ámbito local;
a programas públicos y acciones privadas y de la sociedad, que encaren con
precisión los problemas y ofrezcan soluciones reales y efectivas. La efec-
tividad de los derechos que se consagren, sólo se obtendrá con la partici-
pación de los mexicanos indígenas en los ámbitos de representación y de
gobierno competentes para hacer reconocer y respetar la diversidad. Los
derechos que esta iniciativa propone no crean una categoría artificial de indí-
gena, alejada de las condiciones reales y de la gran complejidad de sus
comunidades y localidades. Mucho menos abren el espacio para que nadie
se atribuya la representación de la pluralidad indígena, que sólo a ella
corresponde. 

La presente iniciativa no sólo es congruente con los instrumentos y tra-
tados internacionales a los que nuestro país se ha adherido, sino que los
rebasa con amplitud. En 1990, en ejercicio de sus facultades, el Senado de
la República ratificó el Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Países Independientes, 1989, de la Organización Internacional del
Trabajo, de la Organización de las Naciones Unidas. Conviene recordar
que fue gracias a la ratificación de México, segundo firmante del documen-
to, que se cumplió con los requisitos para que el Convenio número 169
entrara en vigor el 6 de septiembre de 1991. Después de Noruega y México,
el Convenio número 169 ha sido ratificado solamente por Colombia, Boli-
via, Costa Rica, Paraguay, Perú, Honduras, Dinamarca y Guatemala.

La ratificación del Convenio número 169 por México, se sustentó en el
hecho de que nuestras leyes cumplían y en muchos aspectos superaban
las cláusulas de ese instrumento internacional, incluso antes de que se le-
gislara sobre derechos indígenas con la reforma al artículo 4o. constitucional
de 1992. La legislación mexicana de nuestro siglo emana de un gran mo-
vimiento social. Siempre ha estado atenta y a la vanguardia en materia de
derechos sociales. La iniciativa que se presenta no sólo es congruente con la
letra y el espíritu del instrumento internacional mencionado, sino que pro-
pone nuevas alternativas e inaugura nuevas posibilidades para los mexica-
nos indígenas. 
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Resulta conveniente recordar que el artículo 2o. del Convenio núme-
ro 169 establece: 

1. “Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la par-
ticipación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática
con miras a proteger los derechos de esos pueblos y garantizar el respeto de su
integridad. 
2. Esta acción deberá incluir medidas:
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad,
de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los
demás miembros de la población; 
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y
culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus cos-
tumbres y tradiciones, y sus instituciones; 
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferen-
cias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los
demás miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con
sus aspiraciones y formas de vida.” 

Ése es precisamente el enfoque que dirige las propuestas contenidas
en esta iniciativa, sustentándolas en nuestra realidad y circunstancia, en
cabal ejercicio de la soberanía nacional.

El Convenio número 169 establece en su artículo 14: 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de po-
sesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan… 

La legislación mexicana reconoció ese derecho desde la segunda década
del presente siglo e instituyó, como lo establece el inciso 3 del artículo 14, del
mencionado convenio, “los procedimientos adecuados en el marco del siste-
ma jurídico nacional, para solucionar las reivindicaciones de tierras formu-
ladas por los pueblos interesados”. 

Los procedimientos de restitución para las comunidades despojadas, de
reconocimiento y titulación para los núcleos que mantenían el estado co-
munal, y de dotación para quienes carecían de tierra, se traducen hoy en
más de 7 mil ejidos y comunidades con presencia indígena, casi la cuarta
parte del total nacional. Adicionalmente, en todo el país y en particular en
regiones importantes de los estados de Oaxaca, Puebla y Veracruz, indi-
viduos y comunidades indígenas, por su propia decisión, son propietarios
privados de la tierra. Mexicanos indígenas son titulares de derechos sobre

Iniciativas de Ley• 81

DR © 2002, Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la República, 
Miguel Ángel Porrúa



la tierra como propietarios, ejidatarios y comuneros en los términos que es-
tablece el artículo 27 constitucional. 

Las reformas que propone esta iniciativa cumplen con los Acuerdos de
San Andrés Larráinzar, por lo que se refiere a la creación de “un nuevo
marco jurídico nacional para los pueblos indígenas”. El punto II.6 de las “Pro-
puestas conjuntas que el Gobierno Federal y el EZLN se comprometen a enviar
a las instancias de debate y decisión nacional, correspondientes al punto 1.4
de las reglas de procedimiento”, del 16 de febrero de 1996, establece los prin-
cipales derechos pactados como sigue: 

a) “ejercer el derecho a desarrollar sus formas específicas de organización
social, cultural, política y económica; 
b) obtener el reconocimiento de sus sistemas normativos internos para la regu-
lación y sanción, en tanto no sean contrarios a las garantías constitucionales
y a los derechos humanos, en particular los de las mujeres; 
c) acceder de mejor manera a la jurisdicción del Estado; 
d) acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos naturales, sal-
vo aquellos cuyo dominio directo corresponda a la nación; 
e) promover el desarrollo de los diversos componentes de su identidad y pa-
trimonio cultural; 
f) interactuar en los diferentes niveles de representación política, de gobierno
y de administración de justicia; 
g) concertar con otras comunidades de sus pueblos o de otros, la unión de
esfuerzos y coordinación de acciones para la optimización de sus recursos, el
impulso de proyectos de desarrollo regional y en general para la promoción y
defensa de sus intereses; 
h) designar libremente a sus representantes, tanto comunitarios como en los
órganos de gobierno municipal, y a sus autoridades como pueblos indígenas,
de conformidad con las instituciones y tradiciones propias de cada pueblo;
promover y desarrollar sus lenguas y culturas, así como sus costumbres y
tradiciones tanto políticas como sociales, económicas, religiosas y culturales”. 

Todos y cada uno de estos puntos, exactamente como fueron acordados,
se recogen en esta propuesta.

La presente iniciativa se apoya en la propuesta que hizo la Comisión de
Concordia y Pacificación del Poder Legislativo Federal (COCOPA), prevista en
la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas, decretada
el 10 de marzo de 1995. Desde la presentación de esa propuesta en el mes
de diciembre de 1996, el Gobierno Federal manifestó claramente sus re-
servas, formuló observaciones para superarlas y reiteradamente propuso su
modificación. Esta modificación no fue posible más allá de un proyecto que
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no se formalizó. El Gobierno Federal hubiera deseado presentar una inicia-
tiva de manera conjunta con la COCOPA y, a través de ella, con el Poder Le-
gislativo Federal. Sin embargo, el haber transcurrido ya quince meses en la
búsqueda del consenso y la imposibilidad para lograrlo, hacen imposterga-
ble la presentación de esta iniciativa. 

La presente propuesta incluye las observaciones del Gobierno Federal a
la redacción original de la COCOPA para prevenir confusión, interpretacio-
nes inadecuadas o contrarias a la unidad de los mexicanos. Esos riesgos no
están presentes en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar que firmó el Go-
bierno Federal. El texto que se propone corresponde plenamente con los
Acuerdos firmados, compromiso vigente y reiterado del Gobierno Federal.
Se comparte íntegramente el espíritu y la intención que motivó el esfuerzo
de la Comisión de Concordia y Pacificación al elaborar una propuesta de
reforma constitucional. El apego y cumplimiento de los Acuerdos de San
Miguel y San Andrés Larráinzar, a los que la COCOPA tanto contribuyó, es
compartido y responde a un interés superior. Este interés que la propues-
ta atiende, es el tema trascendente al que todos debemos dedicar nuestro
esfuerzo y compromiso.

La iniciativa mantiene en el primer párrafo del artículo 4o., el principio
de la composición pluricultural de la Nación mexicana, sustentada original-
mente en sus pueblos indígenas, y agrega la definición que para dichos pue-
blos prevé el Convenio número 169 de la OIT, al que se ha aludido.

En los Acuerdos de San Andrés se reitera sin equívocos que la autono-
mía habrá de ejercerse dentro del marco del Estado mexicano, sin que
implique riesgos de rupturas o desconocimiento de las instituciones esta-
tales. En esa virtud, en el segundo párrafo del artículo 4o. se precisa que el
derecho a la libre determinación de los pueblos, tendrá como forma de
expresión la autonomía respecto de los asuntos señalados en las fracciones
que ahí mismo se enumeran. 

De aprobarse la iniciativa, se consagraría el derecho de las comunida-
des indígenas a aplicar sus sistemas normativos para resolver conflictos de
carácter interno; es decir, conflictos que involucren a los indígenas entre sí
o con sus instituciones tradicionales. Los procedimientos y resoluciones re-
lativos a este tipo de conflictos serían validados por las autoridades jurisdic-
cionales del Estado, en los términos que señalen las leyes, cuando se com-
pruebe que se cumple con los principios constitucionales. Ello, con el fin de
garantizar a los propios indígenas que las resoluciones se ajustarán a las ga-
rantías individuales que la Constitución otorga a todos los mexicanos, y
que se respetará la integridad y dignidad de la mujer.

Iniciativas de Ley• 83

DR © 2002, Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la República, 
Miguel Ángel Porrúa



Respecto a los conflictos distintos a aquellos referidos a asuntos inter-
nos, para garantizar el acceso pleno de los indígenas a la jurisdicción del
Estado, se propone que en los juicios y procedimientos en que estén invo-
lucrados deban tomarse en cuenta sus prácticas y particularidades culturales.

Ya que los medios de comunicación son un elemento importante para
la educación, así como para mantener, desarrollar y difundir la rica heren-
cia cultural de los pueblos indígenas, debe asegurarse el acceso de las comu-
nidades indígenas a tales medios. Desde luego, no sería adecuado crear un
régimen de excepción, que anule la legislación federal en la materia, ya que
ello crearía desorden y abusos en la utilización de dichos medios. Por ello,
es necesario conciliar el régimen previsto para la utilización de los medios,
por una parte, y las necesidades culturales y educativas de los pueblos y co-
munidades indígenas, por la otra. En esa virtud, la iniciativa sugiere que
la ley haga efectivo el acceso de las comunidades indígenas a los medios
de comunicación. Para cumplir con este propósito, el legislador podrá es-
tablecer la figura que considere pertinente a fin de que, mediante procedi-
mientos sencillos, el acceso a tales medios sea realmente efectivo. 

En el artículo 4o. se plasmarían diversos compromisos del Estado
mexicano con las comunidades indígenas. Destacan el de promover su de-
sarrollo equitativo y sustentable; impulsar el respeto y conocimiento de
las diversas culturas existentes en la Nación; combatir toda forma de dis-
criminación; impulsar programas específicos de protección a los indígenas
migrantes; y desarrollar programas educativos de contenido regional en
los que se reconozca su herencia cultural. Todas estas obligaciones debe-
rán, además, hacerse efectivas con la participación de las comunidades
indígenas.

De suma relevancia resulta la adición propuesta a la fracción X del pro-
pio artículo 115, conforme a la cual, en los municipios con población ma-
yoritariamente indígena, la legislación local debe establecer las bases que
permitan garantizar la participación de las comunidades indígenas en la
integración de los ayuntamientos, organismos auxiliares o cualquier otra ins-
tancia afín. Ello propiciaría que aquellos municipios con amplias comuni-
dades indígenas sean gobernados por personas que conozcan los problemas
y necesidades de dichas comunidades.

El Gobierno de la República ha sostenido de manera invariable que sólo
a través del diálogo respetuoso y de buena voluntad, con los medios que nos
otorga nuestra Constitución, podremos resolver las diferencias que afectan
y amenazan nuestra convivencia. Reitero una vez más que ése es el ca-
mino para superar el conflicto que afecta a una región del estado de Chiapas
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y convoco a las fuerzas y corrientes políticas de la vida nacional para sumar
esfuerzos que desemboquen en una paz digna y en la reconciliación.

El Gobierno Federal refrenda su permanente disposición para continuar
el diálogo, así como su decisión inquebrantable de no utilizar la violencia
ofensiva ni represiva contra los mexicanos indígenas que se inconformaron.
Con hechos concretos se ha dado repetida prueba de la voluntad política
para pactar en el marco de la ley una solución política para Chiapas.

De manera congruente, hoy se da un paso adicional, al someter al Cons-
tituyente Permanente una iniciativa para reformar la Constitución y consa-
grar en ella los derechos indígenas con el fin de superar condiciones de
desigualdad con pleno respeto a su identidad, cultura y formas de organi-
zación social. La iniciativa propone las adecuaciones constitucionales indis-
pensables para desatar la movilización de la sociedad y las instituciones pú-
blicas, con el propósito de combatir las restricciones que frenan la plena
incorporación de los mexicanos indígenas al desarrollo y a su sustento de-
mocrático. Confío en que esta propuesta contribuye a superar el estanca-
miento, la incertidumbre y la división que afecta la convivencia entre
los chiapanecos y frustra las aspiraciones de los pueblos y comunidades
indígenas de todo el país para avanzar en la solución de sus justas reivin-
dicaciones.

Confío, asimismo, en que esa Soberanía, que representa a todos los
mexicanos, resolverá qué es oportuno y corresponde con el interés supe-
rior de la nación analizar y, en su caso, aprobar las reformas para consa-
grar los derechos indígenas en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y otorgarles vigencia de inmediato. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 71, fracción I,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el digno
conducto de ustedes, Ciudadanos Secretarios, someto a consideración de esa
Soberanía la siguiente iniciativa de:

Decreto de reformas a los artículos 4o., 18, 26, 53, 
73, 115 y 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se Reforman los artículos 4o., primer párrafo, y 115, fracción V,
y se Adicionan los párrafos segundo a octavo del artículo 4o., recorriéndo-
se en su orden los actuales segundo a sexto párrafos para pasar a ser noveno
a decimotercero; un último párrafo al artículo 18; un cuarto párrafo al
artículo 26, recorriéndose el actual cuarto párrafo para pasar a ser quinto;
un segundo párrafo al artículo 53, recorriéndose el actual segundo párrafo 
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para pasar a ser tercero; una fracción XXVIII al artículo 73; las fraccio-
nes IX y X al artículo 115, y un último párrafo a la fracción II del artículo 116,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:
Artículo 4o. La Nación mexicana tiene una composición pluricultural sus-
tentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellos que
descienden de poblaciones que habitaban en el país al iniciarse la coloni-
zación y antes de que se establecieran las fronteras actuales de los Estados
Unidos Mexicanos y que cualquiera que sea su situación jurídica conservan
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte
de ellas.

Con respeto a las demás disposiciones de esta Constitución y a la uni-
dad del Estado Mexicano, los pueblos indígenas tienen derecho a la libre de-
terminación; la expresión concreta de ésta es la autonomía de las comuni-
dades indígenas para:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y de organización social, eco-
nómica, política y cultural;
II. Aplicar sus sistemas normativos en la regulación y solución de conflictos
internos, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, en par-
ticular, la dignidad e integridad de las mujeres; sus procedimientos, juicios y de-
cisiones serán convalidables, en los términos que las leyes señalen, por las
autoridades jurisdiccionales del Estado;
III. Elegir a sus autoridades y ejercer sus formas de gobierno internos de acuerdo
con sus normas, garantizando la participación de las mujeres en condiciones
de equidad;
IV. Fortalecer su participación y representación políticas de conformidad con sus
tradiciones;
V. De acuerdo con las formas y modalidades de propiedad previstas en el
artículo 27 de esta Constitución, acceder de manera colectiva al uso y disfru-
te de los recursos naturales, salvo aquéllos cuyo dominio directo corresponda
a la Nación;
VI. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que
configuren su cultura e identidad, y
VII. Adquirir, operar y administrar sus propios medios de comunicación, en los
términos que las leyes de la materia establezcan.

La Federación, los Estados y los Municipios deberán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y con el concurso de las comunidades indígenas,
promover su desarrollo equitativo y sustentable y la educación bilingüe e
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intercultural. Asimismo, deberán impulsar el respeto y conocimiento de las
diversas culturas existentes en la Nación y combatir toda forma de dis-
criminación.

El Ejecutivo Federal, en consulta con las comunidades indígenas, defini-
rá y desarrollará programas educativos de contenido regional, en los que se
reconocerá la herencia cultural de los pueblos indígenas.

El Estado impulsará programas específicos de protección de los dere-
chos de los indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en
el extranjero; en este último caso conforme a los principios del derecho
internacional.

Para garantizar el acceso pleno de los indígenas a la jurisdicción del
Estado, en todos los juicios y procedimientos que involucren a indígenas,
se tomarán en cuenta sus prácticas y particularidades culturales, respetando
los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tendrán en todo tiempo el
derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimien-
to de su lengua y cultura.

El Estado establecerá las instituciones y políticas necesarias para ga-
rantizar la vigencia de los derechos de las comunidades indígenas y su de-
sarrollo integral, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente
con dichas comunidades.

Las constituciones y leyes de los estados de la República, conforme a sus
particulares características, establecerán las disposiciones y modalidades per-
tinentes para la aplicación de los principios señalados, garantizando los de-
rechos que esta Constitución otorga a las comunidades indígenas.

Artículo 18.

Los indígenas compurgarán sus penas preferentemente en los establecimientos
más cercanos a su domicilio, de modo que se propicie su reintegración a la comu-
nidad como mecanismo esencial de readaptación social.

Artículo 26.

La legislación correspondiente establecerá los mecanismos necesarios para que
en los planes y programas de desarrollo se tomen en cuenta a las comuni-
dades y los pueblos indígenas en sus necesidades y sus particularidades cultu-
rales. Asimismo, promoverá la igualdad de oportunidades a fin de que los pue-
blos indígenas, a partir de su propio esfuerzo, tengan acceso equitativo a la
distribución de la riqueza nacional.
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Artículo 53.

Para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales uninomina-
les deberá tomarse en cuenta la ubicación de las comunidades indígenas, a fin de
asegurar su participación y representación políticas en el ámbito nacional.

Artículo 73.

I a XXVII…
XXVIII. Para expedir las leyes relativas a las responsabilidades del Gobierno
Federal respecto de las comunidades indígenas, y la forma en que éste se coor-
dinará con los gobiernos estatales y municipales, con el objeto de cumplir los
fines previstos en la materia en los artículos 4o. y 115 de esta Constitución;
XXIX a XXX…

Artículo 115.

I a IV…
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, es-
tarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes
y programas de desarrollo municipal y urbano; participar en la creación y
administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del
suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la te-
nencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones,
y participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas. Para
tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones admi-
nistrativas que fueren necesarios.
En los planes de desarrollo municipal y en los programas que de ellos se de-
riven, los ayuntamientos le darán participación a los núcleos de población ubi-
cados dentro de la circunscripción municipal, en los términos que establezca la
legislación local. En cada Municipio se establecerán mecanismos de participa-
ción ciudadana para coadyuvar con los ayuntamientos en la programación,
ejercicio, evaluación y control de los recursos, incluidos los de origen federal, que
se destinen al desarrollo social;
VI a VIII…
IX. En cada Municipio, las comunidades indígenas tendrán derecho a asociarse
libremente a fin de coordinar sus acciones para la promoción de su desarrollo
económico y social.
En términos del último párrafo de la fracción III de este artículo, los Municipios
con población mayoritariamente indígena podrán coordinarse y asociarse para
promover su desarrollo. Las autoridades competentes transferirán de mane-
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ra ordenada los recursos que se asignen a estos Municipios, para su adminis-
tración directa por los mismos, y
X. En los Municipios con población de mayoría indígena, la legislación local es-
tablecerá las bases y modalidades para asegurar la participación de las comu-
nidades indígenas en la integración de los ayuntamientos, organismos auxi-
liares e instancias afines.
Las legislaturas de los Estados, al aprobar la creación de nuevos Municipios, to-
marán en cuenta la distribución geográfica de las comunidades indígenas, previa
opinión de las poblaciones involucradas.

Artículo 116.

I…
II…
Con objeto de garantizar la representación de las comunidades indígenas en las
legislaturas de los Estados, para la demarcación de los distritos electorales se to-
mará en consideración la distribución geográfica de dichas comunidades.
III a VII…”

Transitorios
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el Diario Oficial de la Federación.
Segundo. Las autoridades competentes del Estado de Chiapas podrán re-

visar y, en su caso, modificar la división municipal y la demarcación de los
distritos electorales uninominales de dicha entidad federativa. Únicamen-
te para estos efectos, lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción II
del artículo 105 constitucional no será aplicable para el proceso electoral
local de 1998 en dicho estado.

Reitero a ustedes, Ciudadanos Secretarios, la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración.

México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de marzo de mil no-
vecientos noventa y ocho.
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LVII LEGISLATURA

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Presente. 

Jorge Emilio González Martínez, Jorge Alejandro Jiménez Taboada, Aurora
Bazán López, Verónica Velasco Rodríguez, Gloria Lavara Mejía y Miguel Ángel
Garza Vázquez, diputados de la LVII Legislatura del H. Congreso de la Unión,
integrantes del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, con fundamento en los Artículos 71, fracción II, 72 y 135, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por la fracción II, del
Artículo 55, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a su consideración la siguien-
te iniciativa de reformas constitucionales en materia de Derechos y Cultura
Indígena, con arreglo a las siguientes razones:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Todo sistema normativo tiene su origen en la realidad y se da para la reali-
dad. Cuando un sistema normativo desconoce la realidad, sólo existen
normas imperativas, que aun cuando tengan el carácter de Derecho Positi-
vo, provocan un desfasamiento con la sociedad y sus necesidades causando
grandes injusticias. 

El, objetivo fundamental de un Estado es garantizar y velar por el bie-
nestar de los individuos que lo componen, sin importar raza, religión o cos-
tumbres, más allá de cualquier ideología o sistema. 

Iniciativa de Reformas Constitucionales en Materia 
de Derechos y Cultura Indígenas, presentada por el
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, el día 24 de marzo de 1998
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El, espíritu de una reforma constitucional debe tener su origen en los
anhelos de justicia, paz y libertad en un verdadero estado de derecho que
resuelva los conflictos derivados de la convivencia humana. 

México ya está cansado de ideales y utopías constitucionales y es por
eso que la posición del PVEM es considerar que las reformas constituciona-
les serán obsoletas mientras no exista voluntad de cumplirlas. 

La presente iniciativa está comprometida con la realidad para hacer valer
los derechos de los pueblos indígenas y de las clases más desprotegidas de
México, esta protección no puede ser a costa de los derechos de otros y es por
eso que dentro de nuestras propuestas hacemos limitaciones necesarias,
como por ejemplo, la participación de la mujer en condiciones de igualdad
y equidad aun cuando pueda ser en contra de los usos y costumbres de los
pueblos indígenas. 

El nuevo marco constitucional que proponemos trasciende en el ámbi-
to cultural, político, social, económico y jurídico. 

Consideramos que en el ámbito cultural, dada la trascendencia que tiene
la educación en la formación y desarrollo de un individuo, decidimos pro-
poner reformas al Artículo 3o. en materia de educación indígena, la cual
tendrá las características de ser bilingüe y que tomará en cuenta las nece-
sidades de los pueblos indígenas de la nación con base en los acuerdos de
San Andrés Larráinzar. Asimismo, se propone una reforma integral a la edu-
cación en el país, con el fin de erradicar cualquier forma de discriminación
por razón de diferencias culturales y sociales. Dentro de este mismo marco
cultural el PVEM propone reformas muy concretas en relación al uso de len-
guas indígenas y al respeto de su identidad cultural, como por ejemplo, la
traducción oficial cuando así se requiera en los documentos públicos. 

Consideramos fundamental que la ley precise las características que de-
terminan la condición indígena de un individuo, previendo los conflictos
en la aplicación de los derechos correspondientes. Sería conveniente que
los miembros de un pueblo indígena puedan acreditar su identidad étnica
de manera voluntaria a través de un documento idóneo para ello, como por
ejemplo, su acta de nacimiento, por lo que es necesario que el Registro Civil
se adecúe a las necesidades de los pueblos indígenas. 

En el ámbito político proponemos una reforma que permita el espacio
y apertura necesarias para que los pueblos indígenas puedan ejercer con
libertad sus estructuras organizativas, que son su herencia cultural y sig-
nifican su forma de entender la vida, de convivir y de manifestarse, pero sin
que esta libertad contraríe los principios fundamentales de nuestra Cons-
titución Política. 
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Proponemos la constitución de municipios que respondan a las necesi-
dades de los habitantes en su circunscripción, facultades de organizarse de
acuerdo a las especificidades de cada comunidad, con reformas que tien-
dan a aumentar la representatividad de los indígenas y a impedir el abu-
so de autoridad, dando mayor participación de la población en los planes,
programas y recursos del municipio. 

En la presente iniciativa, proponemos formas concretas para garantizar
la representación política de los indígenas como una reforma para estable-
cer la obligación de los partidos de acreditar la participación de individuos
de origen étnico, de forma proporcional a la población indígena de cada
circunscripción plurinominal. 

Respecto a la protección de las tierras que ocupan los pueblos indíge-
nas, ponemos a su consideración el planteamiento de una trascendente re-
forma, la cual encuentra su motivación y fundamento en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, cuando señala en el segundo párrafo
de la fracción VII del Artículo 27 que la ley protegerá la integridad de las
tierras de los grupos indígenas. 

La legislación agraria en la materia nos remite a leyes inexistentes. ¿Cuál
es la razón de este vacío jurídico? 

Los problemas de tierra son lo suficientemente importantes como para
ser pasados por alto y dejados en el olvido. 

Con base en los Acuerdos de San Andrés y a las tantas demandas indíge-
nas, pedimos que se cumpla con lo dispuesto en la Constitución. 

El PVEM quiere reformas comprometidas a cambiar la vida de los indivi-
duos, a llenar ese vacío en un marco de legalidad que no atente a los princi-
pios constitucionales, y que otorgue seguridad jurídica a la nación. 

Sabemos que no será fácil y estamos conscientes de la complejidad de la
problemática agraria, pero es precisamente la desprotección e inseguridad
en la que viven millones de indígenas con respecto a las tierras que ocupan,
lo que nos impulsa a plantear la presente iniciativa. 

En el ámbito económico no debemos olvidar que a raíz del conflicto
chiapaneco se pone al descubierto una nación de grandes contrastes y
provoca un replanteamiento que la sociedad hizo en sus modelos políticos
y económicos. 

La pobreza y la miseria la viven millones de mexicanos, indígenas y no
indígenas, y el derecho debe considerar especialmente a aquéllos más des-
protegidos, es por ello que la iniciativa promueve bases distintas en el capítu-
lo económico de nuestra Constitución Política. 

Por otra parte, es lamentable la inaccesibilidad que tienen muchos indí-
genas a la justicia en nuestro país. El estado de indefensión y la desprotección
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en la que se encuentran tiene sus causas en la ineficacia del aparato juris-
diccional, la corrupción, la discriminación, la barrera del idioma, el aisla-
miento, las condiciones económicas y la incomprensión de la sociedad hacia
las culturas indígenas y sus formas de organización social. 

La iniciativa plantea el reconocimiento de los usos y costumbres, pero
consideramos que sería un grave error otorgar una plena autonomía a los
pueblos indígenas para aplicar sus propios sistemas normativos en la resolu-
ción de sus conflictos, y existen razones para fundamentar nuestra postura.

Es infundada la creencia consistente en que la autonomía en virtud de
usos y costumbres dará a los pueblos indígenas acceso a la justicia, ya que un
grupo étnico no es un grupo homogéneo, sin pugnas e intereses contra-
rios de sus miembros. Se está olvidando la función del derecho y se está pa-
sando por alto la posibilidad de que dentro de las comunidades puedan
cometerse actos que atenten contra los derechos de los miembros de las
mismas comunidades. 

Se podría comprobar fácilmente las arbitrariedades e injusticias que han
padecido muchos indígenas a manos de otros de su misma comunidad.
Problemas de endogamia, de mujeres y menores desprotegidos, privaciones
ilegales de libertad, violencia, expulsiones, persecución por causa de pro-
fesar una religión distinta a la de los usos y costumbres, nos deben llevar a
reflexionar si debe el orden jurídico de un Estado renunciar a su función
con respecto a los pueblos indígenas. Una nueva forma de corrupción puede
generarse en la administración de justicia, pero ahora de forma constitucio-
nal, se podría exponer a miles de personas a no tener la protección de
sus derechos por parte del Estado. 

Aunque muchos mexicanos tengamos una honesta aspiración de lograr
la democracia, libertad, justicia e igualdad, no todos los medios son los
correctos para lograrlo. 

En la presente iniciativa se proponen reformas que no puedan ser en de-
trimento de los derechos indígenas. 

En síntesis, el PVEM pone a su consideración un profundo planteamien-
to con la intención honesta de que logremos un verdadero estado de
derecho. 

Independientemente de las iniciativas de reforma constitucional pro-
puestas por los distintos órganos facultados, asimismo proponemos la
integración de una comisión especial que tenga como objetivo la concreti-
zación y verificación para que los planes y programas que se desprendan en
materia de derechos y cultura indígena, tengan un seguimiento y sean cum-
plidos para el beneficio de los pueblos indígenas. 
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Decreto que reforma diversos artículos 
de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona inciso d) y se establece fracción IX del artículo 3o.;
se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo con cinco
fracciones, y un tercer párrafo recorriéndose en su orden los párrafos si-
guientes del artículo 4o.; se adiciona un cuarto párrafo del artículo 18 re-
corriéndose en su orden los párrafos siguientes; se reforma el segundo párra-
fo del artículo 25; se adiciona un cuarto párrafo al artículo 26, recorriéndose
en su orden el párrafo siguiente; se adiciona párrafo tercero y párrafo
cuarto a la fracción VII recorriéndose en su orden los párrafos siguientes del
artículo 27; se adiciona un tercer párrafo al artículo 53; se establece la
fracción VIII al artículo 54; se establece la fracción XXVIII del artículo 73; se
adiciona párrafo tercero a la fracción I, se reforma fracción V y se adiciona
un segundo párrafo a la fracción IX del artículo 115; y se adiciona un cuarto
párrafo a la fracción II del artículo 116 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; para quedar como sigue: 
Artículo 3o… 

I… 
II… 
a) 
b) 
c) 
d) Promoverá el conocimiento y difusión de las culturas indígenas en absoluto
respeto a la diversidad cultural y erradicará cualquier forma de discriminación.
III… 
IV… 
V… 
VI… 
VII… 
VIII… 
IX. Los pueblos indígenas deberán contar con una educación integral que res-
pete su herencia cultural; amplíe su acceso a la cultura, ciencia y tecnología, así
como a la educación profesional que aumente sus perspectivas de desarrollo;
y a la capacitación y asistencia técnica que mejore sus procesos productivos. La
educación de los pueblos indígenas promoverá el respeto y conocimiento de
la diversidad cultural de la nación, el respeto a las personas con creencias religio-
sas distintas, tenderá a erradicar el maltrato y discriminación a la mujer, indepen-
dientemente de los usos y costumbres de las comunidades. 
La educación será bilingüe impartiéndose el español y la lengua que se hable
en la comunidad. 
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Las leyes reconocerán el derecho de los pueblos indígenas a participar con las
autoridades educativas federales y locales competentes en la elaboración de
los programas educativos específicos que les sean aplicables. 

Artículo 4o. La Nación mexicana tiene una composición pluricultural susten-
tada originalmente en sus pueblos indígenas. Se consideran pueblos indíge-
nas a aquellos cuyos individuos descienden de poblaciones que habitaban
dentro del territorio que ocupan las actuales fronteras nacionales al iniciar-
se la colonización y que asumen y conservan sus propias instituciones so-
ciales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas independiente-
mente de la estructura jurídica o política bajo la cual se hallen organizados
socialmente. Las leyes establecerán los mecanismos necesarios para que
los integrantes de los pueblos indígenas puedan acreditar, voluntariamen-
te, su pertenencia a ellos. 

El Estado mexicano reconoce a los pueblos indígenas los siguientes
derechos: 

I. A la libre determinación, ejercida en los términos reconocidos por esta Cons-
titución; 
II. Se reconocen las lenguas de los pueblos indígenas las cuales forman parte
del patrimonio cultural de la nación. Las leyes establecerán las modalidades de
utilización de sus lenguas tomando en cuenta éstas en todos los juicios y pro-
cedimientos en que se encuentren involucrados uno o más indígenas, quienes
tendrán en todo tiempo, el derecho a ser asistidos por intérpretes y defenso-
res, particulares o de oficio, que tengan conocimiento de su lengua. Los docu-
mentos públicos deberán tener una traducción oficial de la lengua indígena
cuando así sea requerida conforme a la ley. 
III. Respeto a sus usos y costumbres mientras no sean incompatibles con las ga-
rantías individuales y los derechos humanos. 
IV. Los pueblos indígenas gozarán de autonomía para aplicar sus sistemas nor-
mativos en la solución de sus conflictos internos, salvo con las siguientes
excepciones: 
a) Asuntos que versen sobre una mayor cuantía de la señalada en la ley. 
b) Asuntos que afecten al estado civil de las personas. 
c) Sucesiones cuando se trate de bienes de mayor cuantía que la señalada
en la ley. 
d) Delitos que tengan una sanción privativa de la libertad mayor a dos años.
En cualquier juicio o procedimiento en el que se encuentren involucrados uno
o mas indígenas, se deberán tomar en cuenta sus usos y costumbres y tendrán
en todo tiempo, el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores, particu-
lares o de oficio, que tengan conocimiento de éstos. 
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V. Los indígenas migrantes en el territorio nacional tendrán la protección de sus
derechos por parte del Estado. 
El Estado establecerá las instituciones y políticas necesarias para hacer efecti-
vos los derechos que esta Constitución y las leyes reconozcan a los miembros
de pueblos indígenas. 

Artículo 18.

La Federación y las entidades federativas llevarán a cabo todas las acciones
necesarias, a fin de que los reos compurguen sus penas, preferentemente, en los
centros de readaptación más cercanos a su domicilio o comunidad, de modo
que se propicie su reintegración a su entorno social como forma fundamental de
readaptación, sin prejuicio de lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 25.

El Estado planeará, conducirá y orientará la actividad económica nacional con la
finalidad permanente de mejorar las condiciones socioeconómicas de los sec-
tores de la población con mayor pobreza y marginación; asimismo, deberá
garantizar a los pueblos indígenas los mecanismos para tomar acciones coordina-
das a fin de disminuir las diferencias socioeconómicas entre éstos y los demás
miembros de la comunidad nacional, y aseguren en planos de igualdad, el goce
de los derechos y oportunidades que otorga la ley a toda la población. 

Artículo 26.

La legislación correspondiente establecerá las modalidades y mecanismos ne-
cesarios para que en los planes y programas de desarrollo, se tomen en cuenta
las necesidades y características culturales de los pueblos indígenas. 

Artículo 27.

VII… 
Las tierras ocupadas por pueblos indígenas tendrán el régimen jurídico de
tierras comunales a fin de tener acceso colectivo al uso y disfrute de los recursos
naturales según dicha modalidad. El Estado determinará los límites geográfi-
cos de las tierras sujetas a este régimen, y tomará las medidas necesarias para
asegurar la conversión de esas tierras. 
La ley establecerá los procedimientos necesarios para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el párrafo anterior.
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Artículo 53.

Para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales uninomina-
les, se deberá ajustar a la ubicación de los pueblos indígenas, a fin de asegurar su
participación y representación política. 

Artículo 54.

I… 
II… 
III… 
IV… 
V… 
VI… 
VII… 
VIII. Cada partido político deberá acreditar la participación de individuos de
origen étnico de forma proporcional a la población indígena de cada circuns-
cripción plurinominal según el último censo de población, a fin de asegurar la re-
presentación de los pueblos indígenas en el Congreso de la Unión. 
La ley desarrollará las reglas necesarias para cumplir con lo establecido en el
párrafo anterior. 

Artículo 73. 

…
XXVIII. Para expedir leyes en materia de derechos indígenas que establezcan la
concurrencia del Gobierno Federal, de los estados y de los municipios en el ámbi-
to de las competencias que les reserva esta Constitución. 

Artículo 115.

I…
Se dará participación política de la mujer en la integración de los ayunta-
mientos de la República y en los órganos de autoridad de las comunidades indí-
genas cuando menos en un 30 por ciento. 
II…
III… 
IV… 
V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, es-
tarán facultados para formular aprobar y administrar la zonificación y planes
y programas de desarrollo rural y urbano; participar en la creación y adminis-
tración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo
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en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia
de la tierra; otorgar licencias y permisos para construcciones y participar en la
creación y administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto, y
de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de
esta Constitución, expedirá los reglamentos y disposiciones administrativas que
fueren necesarias. 
Los municipios establecerán los mecanismos necesarios para dar participa-
ción a la población ubicada dentro de su circunscripción en los planes y pro-
gramas de desarrollo municipal, y la programación, evaluación, y control de los
recursos, sea cual fuere su origen.
VI… 
VII… 
VIII… 
IX. Las legislaciones locales de los estados procederán a la constitución de mu-
nicipios que coincidan con la ubicación geográfica de las tierras ocupadas por
comunidades indígenas a solicitud de éstas, sujetándose a los procedimientos
que fijen las Constituciones de cada Estado. 
Se reconocen a los pueblos indígenas facultades amplias de integrar y organi-
zar el municipio de su circunscripción de acuerdo a sus prácticas tradiciona-
les, usos y costumbres, en un marco que asegure la unidad nacional y respetan-
do el principio de elección popular directa del Ayuntamiento. Las Constituciones
y leyes de los estados establecerán las modalidades para asegurar el ejercicio
pleno de este derecho. 

Artículo 116.

I… 
II… 
Para garantizar la representación de los indígenas en las legislaturas de los
estados, la demarcación de los distritos electorales deberá ajustarse a la ubica-
ción geográfica de los pueblos indígenas. 

Transitorios
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 30 días de su publica-

ción en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo. Las legislaturas de los estados tendrán 180 días, partir de la en-

trada en vigor del presente decreto, para modificaciones necesarias a fin de
adecuar sus Constituciones. 

México, D.F., a 24 de marzo de 1998. 

Fuente: Página de Internet, Partido Verde Ecologista de México.
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS DE REFORMAS CONSTITUCIONALES 
EN MATERIA DE DERECHOS INDÍGENAS, PRESENTADAS 

AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN ENTRE 1996 Y 2000

ACUERDOS DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

SAN ANDRÉS LARRÁINZAR ESTADOS UNIDOS MEXICANOS INICIATIVA DEL EJECUTIVO INICIATIVA DEL PAN INICIATIVA DEL PVEM
(16 DE FEBRERO DE 1996) (21 DE SEPTIEMBRE DE 1996) (15 DE MARZO DE 1998) (12 DE MARZO DE 1998) (24 DE MARZO DE 1998)

I. 

3. Las Reformas legales que
se promuevan deberán par-
tir del principio jurídico fun-
damental de la igualdad de
todos los mexicanos ante la
ley y los órganos jurisdiccio-
nales, y no creación de fue-
ros especiales en privilegio
de persona alguna, respe-
tando el principio de que la
nación mexicana tiene una
composición pluricultural
sustentada originalmente
en sus pueblos indígenas.

II.

2. Dicho marco jurídico ha
de edificarse a partir de
reconocer la libre determi-
nación de los pueblos indí-
genas, que son los que han
tenido una continuidad his-
tórica con las sociedades
anteriores a la imposición
del régimen colonial, man-

Artículo 4o., párrafo primero

La Nación mexicana tiene
una composición pluricul-
tural sustentada original-
mente en sus pueblos indí-
genas. La ley protegerá y
promoverá el desarrollo de
sus lenguas, culturas, usos,
costumbres, recursos y for-
mas específicas de organi-
zación social, y garantizará
a sus integrantes el efectivo
acceso a la jurisdicción del
Estado. En los juicios y pro-
cedimientos agrarios en que
aquéllos sean parte, se to-
marán en cuenta sus prácti-
cas y costumbres jurídicas
en los términos que esta-
blezca la ley.

Artículo 4o., párrafo primero

La Nación mexicana tiene
una composición pluricultu-
ral sustentada originalmen-
te en sus pueblos indíge-
nas, que son aquellos que
descienden de poblaciones
que habitaban en el país al
iniciarse la colonización y
antes de que se estable-
cieran las fronteras actuales
de los Estados Unidos Mexi-
canos, y que cualquiera que
sea su situación jurídica,
conservan sus propias insti-
tuciones sociales, económi-
cas, culturales y políticas o
parte de ellas.

Artículo 4o., párrafo primero

La Nación mexicana tiene
una composición pluricultu-
ral sustentada originalmente
en sus pueblos indígenas,
que son aquellos recono-
cidos por la ley y los trata-
dos internacionales suscritos
por el Presidente de la Re-
pública y aprobados por el
Senado.

Artículo 4o., párrafo primero

La Nación mexicana tiene
una composición pluricultu-
ral sustentada originalmente
en sus pueblos indígenas. Se
consideran pueblos indíge-
nas a aquellos cuyos indi-
viduos descienden de po-
blaciones que habitaban
dentro del territorio que
ocupan las actuales fron-
teras nacionales, al iniciarse
la colonización, y que asu-
men y conservan sus propias
instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políti-
cas, o parte de ellas in-
dependientemente de la
estructura jurídica o políti-
ca bajo la cual se hallen
organizados socialmente.
Las leyes establecerán los
mecanismos necesarios para
que los integrantes de los
pueblos indígenas puedan
acreditar, voluntariamente,
su pertenencia a ellos.
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tienen identidades propias,
conciencia de las mismas y
la voluntad de preservarlas,
a partir de sus característi-
cas culturales, sociales, po-
líticas y económicas, propias
y diferenciadas. Esos atri-
butos les dan el carácter
de pueblos y como tales se
constituyen en sujetos de
derecho a la libre determi-
nación.

IV.

1. Pluralismo. El trato entre
los pueblos y culturas que
forman la sociedad mexica-
na ha de basarse en el res-
peto a sus diferencias, bajo
el supuesto de su igualdad
fundamental. Como conse-
cuencia, ha de ser política
de Estado normar su acción,
fomentando en la sociedad
una orientación pluralista,
que combata activamente
toda forma de discrimina-
ción y corrija las desigualda-
des económicas y sociales.
Igualmente, será necesario
avanzar hacia la conforma-
ción de un orden jurídico
nutrido por la pluricultura-
lidad, que refleje el diálogo
intercultural, con normas co-
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ACUERDOS DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

SAN ANDRÉS LARRÁINZAR ESTADOS UNIDOS MEXICANOS INICIATIVA DEL EJECUTIVO INICIATIVA DEL PAN INICIATIVA DEL PVEM
(16 DE FEBRERO DE 1996) (21 DE SEPTIEMBRE DE 1996) (15 DE MARZO DE 1998) (12 DE MARZO DE 1998) (24 DE MARZO DE 1998)

La Constitución vigente no
contempla este párrafo.

Artículo 4o., párrafo segundo

Con respecto a las demás
disposiciones de esta Cons-
titución y a la unidad del
Estado Mexicano, los pue-
blos indígenas tienen dere-
cho a la libre determina-
ción; la expresión concreta
de ésta es la autonomía de
las comunidades indígenas
para:

Artículo 4o., párrafo segundo

El Estado mexicano recono-
ce a los pueblos indígenas
los siguientes derechos:

munes para todos los mexi-
canos y respeto a los siste-
mas normativos internos de
los pueblos indígenas.

V. 

1. Inciso e. Legislar sobre
los derechos de los pue-
blos indígenas a elegir a sus
autoridades y ejercer la auto-
ridad de acuerdo a sus pro-
pias normas en el interior
de sus ámbitos de auto-
nomía, garantizando la par-
ticipación de las mujeres
en condiciones de equidad;

I. 

2. Impulsar la celebración
de nuevo pacto social inclu-
yente, basado en la con-
ciencia de la pluralidad
fundamental de la socie-
dad mexicana y en la con-
tribución que los pueblos
indígenas pueden hacer a la
unidad nacional, a partir del
reconocimiento constitucio-

Artículo 4o., párrafo segundo

Las comunidades indíge-
nas gozarán de autonomía
expresada y ejercida den-
tro del ámbito municipal,
en los términos que es-
tablezcan las Constituciones
de los estados. Para su ejer-
cicio los ayuntamientos de-
berán elaborar cartas mu-
nicipales, las cuales serán 

Cuadro (Continuación)
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aprobadas por las legisla-
turas de los estados a que
pertenezcan. 
Las cartas municipales res-
petarán: la unidad nacional;
las garantías individuales; los
derechos humanos; la dig-
nidad, integridad y la par-
ticipación de la mujer en
condiciones de equidad;
las formas democráticas
de acceso al poder; y la
preservación del entorno
ambiental.

Artículo 4o., párrafo tercero

En las cartas municipales de-
berán preverse, como mí-
nimo, las atribuciones y de-
rechos siguientes:

nal de sus derechos y en
particular de sus derechos
a la libre determinación y a
la autonomía.

II.

2. Dicho marco jurídico ha
de edificarse a partir de re-
conocer la libre determi-
nación de los pueblos indí-
genas, que son los que
teniendo una continuidad
histórica con las sociedades
anteriores a la imposición
del régimen colonial, man-
tienen identidades propias,
conciencia de las mismas y
la voluntad de preservarlas,
a partir de sus característi-
cas culturales, sociales, po-
líticas y económicas, propias
y diferenciadas. Esos atri-
butos le dan el carácter
de pueblos y como tales
se constituyen en sujetos de
derecho a la libre deter-
minación.
La autonomía es la expre-
sión concreta del ejercicio
del derecho a la libre deter-
minación, expresada como
un marco que se conforma
como parte del Estado Na-
cional. Los pueblos indíge-
nas podrán, en consecuen-
cia, decidir su forma de 
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ACUERDOS DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

SAN ANDRÉS LARRÁINZAR ESTADOS UNIDOS MEXICANOS INICIATIVA DEL EJECUTIVO INICIATIVA DEL PAN INICIATIVA DEL PVEM
(16 DE FEBRERO DE 1996) (21 DE SEPTIEMBRE DE 1996) (15 DE MARZO DE 1998) (12 DE MARZO DE 1998) (24 DE MARZO DE 1998)

Cuadro (Continuación)

gobierno interna y sus ma-
neras de organizarse políti-
ca, social, económica y cultu-
ralmente. Dentro del nuevo
marco constitucional de
autonomía se respetará el
ejercicio de la libre determi-
nación de los pueblos indí-
genas en cada uno de los
ámbitos y niveles en que la
hagan valer, pudiendo abar-
car uno o más pueblos indí-
genas, conforme a las cir-
cunstancias particulares y
específicas de cada entidad
federativa. El ejercicio de la
autonomía de los pueblos
indígenas contribuirá a la uni-
dad y democratización de la
vida nacional y fortalecerá
la soberanía del país.
Resulta pertinente recono-
cer, como demanda fun-
damental de los pueblos
indígenas, su derecho a la
autonomía, en tanto colec-
tividades con cultura dife-
rente y con aptitud para
decidir sus asuntos funda-
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mentales en el marco del
Estado Nacional. Este reco-
nocimiento tiene su base
en el Convenio 169 de la
OIT, ratificado por el Sena-
do de la República. En este
sentido, el reconocimiento
de la autonomía se basa en
el concepto de pueblo indí-
gena fundado en criterios
históricos y de identidad
cultural.

II. 

3. La legislación nacional
debe reconocer a los pue-
blos indígenas como los
sujetos de los derechos a
la libre determinación y
autonomía.

IV. 

2. Libre determinación. El
Estado respetará el ejercicio
de la libre determinación de
los pueblos indígenas, en
cada uno de los ámbitos y
niveles en que harán valer
y practicarán su autonomía
diferenciada, sin menoscabo
de la soberanía nacional y
dentro del nuevo marco
normativo para los pueblos
indígenas. Esto implica res-
petar sus identidades cultura-
les y formas de organización
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ACUERDOS DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

SAN ANDRÉS LARRÁINZAR ESTADOS UNIDOS MEXICANOS INICIATIVA DEL EJECUTIVO INICIATIVA DEL PAN INICIATIVA DEL PVEM
(16 DE FEBRERO DE 1996) (21 DE SEPTIEMBRE DE 1996) (15 DE MARZO DE 1998) (12 DE MARZO DE 1998) (24 DE MARZO DE 1998)

social. Respetará asimismo
las capacidades de los pue-
blos y comunidades indíge-
nas para determinar su pro-
pio desarrollo, en tanto se
respete el interés nacional
y público. Los distintos nive-
les de gobierno e institucio-
nes del Estado mexicano
no intervendrán unilateral-
mente en los asuntos y de-
cisiones de los pueblos y
comunidades indígenas, en
sus organizaciones y for-
mas de representación y
en sus estrategias vigentes
de aprovechamiento de los
recursos.

V.

1. Inciso a. Legislar sobre la
autonomía de las comuni-
dades y pueblos indígenas
para incluir el reconoci-
miento de las comunidades
como entidades de dere-
cho público; el derecho de
asociarse libremente en
municipios con población 

Cuadro (Continuación)
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La Constitución vigente no
contempla fracciones.

Artículo 4o., fracción I

Decidir sus formas internas
de convivencia y de organi-
zación social, económica,
política y cultural.

Artículo 4o., fracción I

Las normas para decidir su
organización social, eco-
nómica, política y cultural;

Artículo 4o., fracción I

A la libre determinación,
ejercida en los términos
reconocidos por esta Cons-
titución;

mayoritariamente indíge-
na; así como el derecho de
varios municipios para aso-
ciarse a fin de coordinar
sus acciones como pueblos
indígenas;

II. 

1. La creación de un nuevo
marco jurídico que esta-
blezca una nueva relación
entre los pueblos indígenas
y el Estado, con base en el
reconocimiento de su dere-
cho a la libre determinación
y de los derechos jurídicos,
políticos, sociales, económi-
cos y culturales que de él
se derivan. Las nuevas dis-
posiciones constitucionales
deben incluir un marco de
autonomía.

II.

6. Inciso a. Ejercer el dere-
cho a desarrollar sus formas
específicas de organización
social, cultural, política y
económica;I

I.

6. Inciso b. Obtener el reco-
nocimiento de sus sistemas
normativos internos para la
regulación y sanción, en tan-
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La Constitución vigente no
contempla fracciones.

Artículo 4o., fracción II

Aplicar sus sistemas nor-
mativos en la regulación y
solución de conflictos inter-
nos, respetando las garantías
individuales, los derechos
humanos y, en particular, la
dignidad e integridad de las
mujeres; sus procedimien-
tos, juicios y decisiones
serán convalidables, en los
términos que las leyes se-
ñalen, por las autoridades
jurisdiccionales del Estado;

Artículo 4o., fracción II

La facultad de aplicar sus
usos y costumbres, en la
regulación y solución de
conflictos internos; así como
las condiciones bajo las cua-
les sus procedimientos y de-
cisiones serán convalidados
por las autoridades jurisdic-
cionales del Estado;

to no sean contrarios a las
garantías constitucionales
y a los derechos humanos,
en particular los de las mu-
jeres;

III.

2. Párrafos primero y segun-
do. Garantía de acceso pleno
a la justicia. El Estado debe
garantizar el acceso pleno
de los pueblos a la juris-
dicción del Estado mexica-
no, con reconocimiento y
respeto a sus propios sis-
temas normativos inter-
nos, garantizando el pleno
respeto de los derechos
humanos. Promoverá que
el derecho positivo mexi-
cano reconozca las autori-
dades, normas y proce-
dimientos de resolución de
conflictos internos, enten-
diéndose por esto los con-
flictos de convivencia interna
de los pueblos y comuni-
dades, para aplicar justicia 

Cuadro (Continuación)

Artículo 4o., fracción III

Respeto a sus usos y cos-
tumbres mientras no sean
incompatibles con las
garantías individuales y los
derechos humanos.

Artículo 4o., fracción IV

Los pueblos indígenas go-
zarán de autonomía para
aplicar sus sistemas norma-
tivos en la solución de sus
conflictos internos, salvo con
las siguientes excepciones: 
a. Asuntos que versen sobre
una mayor cuantía de la
señalada en la ley. 
b. Asuntos que afecten al
estado civil de las personas. 
c. Sucesiones cuando se
trate de bienes de mayor 
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cuantía que la señalada en
la ley. 
d. Delitos que tengan una
sanción privativa de la liber-
tad mayor a dos años.

(…)

sobre la base de sus siste-
mas normativos internos y,
que mediante procedimien-
tos simples, sus juicios y
decisiones sean convalida-
dos por las autoridades
jurisdiccionales del Estado.
El reconocimiento de espa-
cio jurisdiccionales a las
autoridades designadas en
el seno de las comunida-
des, pueblos indígenas y
municipios, a partir de una
redistribución de compe-
tencias del fuero estatal,
para que dichas autorida-
des estén en aptitud de di-
rimir las controversias inter-
nas de convivencia, cuyo
conocimiento y resolución
impliquen una mejor pro-
curación e impartición de
justicia.

II.

5. Párrafo segundo. Se pro-
pone al Congreso de la
Unión el reconocimiento,
en reformas constituciona-
les y políticas que se deri-
ven, del derecho de la mujer
indígena para participar, en
un plano de igualdad, con el
varón en todos los niveles
de gobierno y en el desarro-
llo de los pueblos indígenas.
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La Constitución vigente no
contempla fracciones.

La Constitución vigente no
contempla fracciones.

Artículo 4o., fracción III

Elegir a sus autoridades y
ejercer sus formas de go-
bierno interno de acuerdo
a sus normas, garantizan-
do la participación de las
mujeres en condiciones de
equidad;

Artículo 4o., fracción IV

Fortalecer su participación
y representación políticas
de conformidad con sus
tradiciones;

Artículo 4, fracción III

El procedimiento para elegir
a sus autoridades y el reco-
nocimiento de las mismas;

6. Inciso h. Designar libre-
mente a sus representantes,
tanto comunitarios como
en los órganos de gobierno
municipal, y a sus autorida-
des como pueblos indíge-
nas, de conformidad con
las instituciones y tradicio-
nes propias de cada pueblo;

III.

1. Inciso d. Garanticen la
organización de los pro-
cesos de elección o nom-
bramiento propios de las
comunidades o pueblos
indígenas en el ámbito in-
terno.

II.

5. Inciso e. Participación de
los órganos de represen-
tación nacional y estatal.
Ha de asegurarse la partici-
pación y representación
políticas local y nacional de
los pueblos indígenas en el
ámbito legislativo y los nive-

Cuadro (Continuación)
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La Constitución vigente no
contempla fracciones.

Artículo 4o., fracción V

De acuerdo con las formas
y modalidades de propiedad
previstas en el artículo 27 de
esta Constitución, acceder
de manera colectiva al uso
y disfrute de los recursos na-
turales, salvo aquellos cuyo
dominio directo correspon-
de a la Nación;

Artículo 4o., fracción IV

Las formas para acceder de
manera colectiva al uso y
disfrute de los recursos na-
turales dentro de su ámbito
territorial, que respeten
derechos de terceros y de-
jen a salvo aquellos cuyo
dominio directo correspon-
da a la Nación; y

les de gobierno, respetan-
do sus diversas caracte-
rísticas socioculturales, a fin
de construir un nuevo fe-
deralismo.

6. Inciso f. Interactuar en los
diferentes niveles de repre-
sentación política, de go-
bierno y de administración
de justicia;

II.

6. Inciso d. Acceder de
manera colectiva al uso y
disfrute de los recursos na-
turales, salvo aquellos cuyo
dominio directo correspon-
da a la Nación;

III. 

6. La producción y el empleo.
Históricamente, los mode-
los de desarrollo no han
tomado en cuenta los sis-
temas productivos de los
pueblos indígenas. En con-
secuencia, debe fomen-
tarse el aprovechamiento
de sus potencialidades.
Se debe buscar el recono-
cimiento, en el sistema ju-
rídico mexicano, federal y
estatal, del derecho de los
pueblos indígenas al uso  
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sostenible y a todos los
beneficios derivados del
uso y aprovechamiento de
los recursos naturales de los
territorios que ocupan o
utilizan de alguna manera
para que, en un marco de
desarrollo global, se supere
el atraso económico y el
aislamiento, lo que implica
también un aumento y reo-
rientación del gasto social.
El Estado debe fomentar el
desarrollo de la base eco-
nómica de los pueblos indí-
genas y garantizar la parti-
cipación de los mismos en
el diseño de las estrategias
encaminadas a mejorar sus
condiciones de vida y su do-
tación de servicios básicos.

IV.

3. Sustentabilidad. Es indis-
pensable y urgente asegurar
la perduración de la natura-
leza y la cultura en los terri-
torios de los pueblos indí-

Cuadro (Continuación)
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genas. Se impulsará el re-
conocimiento, en la legis-
lación, del derecho de los
pueblos y comunidades
indígenas a recibir la in-
demnización correspondien-
te, cuando la explotación
de los recursos naturales
que el Estado realice, oca-
sione daños en su hábitat
que vulneren su reproduc-
ción cultural. Para los casos
en los que el daño ya se
hubiera causado, y los pue-
blos demuestren que las
compensaciones otorgadas
no permiten su reproduc-
ción cultural, se promoverá
el establecimiento de me-
canismos de revisión que
permitan que de manera
conjunta, el Estado y los
afectados analicen el caso
concreto. En ambos casos
los mecanismos compen-
satorios buscarán asegurar
el desarrollo sustentable
de los pueblos y comuni-
dades indígenas.
Asimismo, impulsar, de co-
mún acuerdo con los pue-
blos indígenas, acciones
de rehabilitación de esos
territorios, y respaldar sus
iniciativas para crear condi-
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La Constitución vigente no
contempla fracciones.

Artículo 4o., fracción VI

Preservar y enriquecer sus
lenguas, conocimientos y
todos los elementos que
configuren su cultura e iden-
tidad, y

Artículo 4o., fracción V

Las disposiciones para pre-
servar y enriquecer sus len-
guas, conocimientos y todos
los elementos que configu-
ren su cultura e identidad.

ciones que aseguren la sus-
tentabilidad de sus prácticas
de producción y de vida.

V. 

1. Inciso c. En materia de
recursos naturales, regla-
mentar un orden de prefe-
rencia que privilegie a las
comunidades indígenas en
el otorgamiento de conce-
siones para obtener los
beneficios de la explota-
ción y aprovechamiento de
los recursos naturales;

II.

6. Inciso e. Promover el de-
sarrollo de los diversos com-
ponentes de su identidad y
patrimonio cultural;

6. Inciso i. Promover y de-
sarrollar sus lenguas y cultu-
ras, así como sus costum-
bres y tradiciones tanto
políticas como sociales,
económicas, religiosas y
culturales.

Cuadro (Continuación)
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La Constitución vigente no
contempla fracciones.

Artículo 4o., fracción VII

Adquirir, operar y adminis-
trar sus propios medios
comunicación, en los tér-
minos que las leyes de la
materia establezcan.

V. 

1. Inciso b. Legislar para que
se "garantice la protección
a la integridad de las tierras
de los grupos indígenas",
tomando en consideración
las especificidades de los
pueblos indígenas y las co-
munidades, en el concepto
de integridad territorial
contenido en el Convenio
169 de la OIT, así como el
establecimiento de proce-
dimientos y mecanismos
para la regularización de las
formas de la propiedad indí-
gena y de fomento a la
cohesión cultural.

III.

8. Medios de comunicación.
A fin de propiciar un diálo-
go intercultural desde el ni-
vel comunitario hasta el
nacional, que permita una
nueva y positiva relación
entre los pueblos indígenas
y entre éstos y el resto de
la sociedad, es indispensa-
ble dotar a estos pueblos
de sus propios medios de
comunicación, los cuales
son también instrumentos
claves para el desarrollo de
sus culturas. Por tanto, se 
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propondrá a las instancias
nacionales respectivas, la
elaboración de una nueva
ley de comunicación que
permita a los pueblos indí-
genas adquirir, operar y
administrar sus propios me-
dios de comunicación.
Los gobiernos Federal y Es-
tatal promoverán que los
medios de comunicación
indigenistas se conviertan en
medios de comunicación
indígena, a demanda de
las comunidades y pueblos
indígenas.
El Gobierno Federal reco-
mendará a las instancias
respectivas que las 17 radio-
difusoras del INI sean entre-
gadas a las comunidades
indígenas de sus respec-
tivas regiones, con la trans-
ferencias de permisos, infra-
estructura y recursos, cuando
exista solicitud expresa de
las comunidades indígenas
en este sentido.

Cuadro (Continuación)
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Asimismo, es necesario un
nuevo marco jurídico en
materia de medios de co-
municación que considere
los siguientes aspectos: la
pluriculturalidad nacional;
el derecho al uso de las
lenguas indígenas en los
medios; el derecho de ré-
plica; garantías a los dere-
chos de expresión, infor-
mación y comunicación; la
participación democrática
de las comunidades y pue-
blos indígenas ante las ins-
tancias de decisión en ma-
teria de comunicación. La
participación de los intere-
sados en la ciudadanización
de las instancias de deci-
sión en materia de comu-
nicación, mediante la crea-
ción del Ombudsman de la
comunicación o del Con-
sejo ciudadano de la comu-
nicación.

V. 

1. Inciso i. Legislar sobre los
derechos de los pueblos
indígenas al libre ejercicio y
desarrollo de sus culturas
y su acceso a los medios de
comunicación.
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La Constitución vigente
no contempla este párrafo
(ni en el artículo 3o. ni en
el 4o).

Artículo 4o., párrafo tercero

La Federación, los estados y
los municipios deberán, en
el ámbito de sus respectivas
competencias, y con el con-
curso de los pueblos indí-
genas, promover su desarro-
llo equitativo y sustentable
y la educación bilingüe e
intercultural. Asimismo, de-
berán impulsar el respeto y
conocimiento de las diversas
culturas existentes en la
Nación y combatir toda for-
ma de discriminación.

Artículo 4o., párrafo cuarto

La Federación, los estados
y los municipios deberán,
en el ámbito de sus respec-
tivas competencias y a tra-
vés de la consulta con las
comunidades indígenas, pro-
mover programas educa-
tivos de contenido regional,
en los que se reconozca la
herencia cultural de las mis-
mas, así como la educación
bilingüe e intercultural. Asi-
mismo, deberán impulsar
el respeto y conocimiento
de las diversas culturas exis-
tentes en la Nación y com-
batir toda forma de discri-
minación.

III.

3. Conocimiento y respeto a
la cultura indígena. Se estima
necesario elevar a rango
constitucional el derecho
de todos los mexicanos a
una educación pluricultural
que reconozca, difunda y
promueva la historia, cos-
tumbres, tradiciones y, en
general, la cultura de los
pueblos indígenas, raíz de
nuestra identidad nacional.
El Gobierno Federal promo-
verá las leyes y las políticas
necesarias para que las len-
guas indígenas de cada es-
tado tengan el mismo valor
social que el español y pro-
moverá el desarrollo de
prácticas que impidan su
discriminación en los trá-
mites administrativos y
legales.
El Gobierno Federal se obli-
ga a la promoción, desarro-
llo, preservación y práctica 

Cuadro (Continuación)

Artículo 3o., fracción segunda,
inciso d

(…)

II. 

d) Promoverá el conoci-
miento y difusión de las cul-
turas indígenas en absoluto
respeto a la diversidad cul-
tural y erradicará cualquier
forma de discriminación. 

(…)

Artículo 3o., fracción novena

Los pueblos indígenas debe-
rán contar con una educa-
ción integral que respete su
herencia cultural; amplíe
su acceso a la cultura, cien-
cia y tecnología, así como a
la educación profesional
que aumente sus perspec-
tivas de desarrollo; y a la
capacitación y asistencia
técnica que mejore sus
procesos productivos. La
educación de los pueblos 
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indígenas promoverá el
respeto y conocimiento de
la diversidad cultural de la
nación, el respeto a las per-
sonas con creencias religio-
sas distintas, tenderá a
erradicar el maltrato y dis-
criminación a la mujer, inde-
pendientemente de los usos
y costumbres de las comu-
nidades.

Artículo 3o., fracción novena,
párrafo segundo

La educación será bilingüe
impartiéndose el español y
la lengua que se hable en la
comunidad.

en la educación de las len-
guas indígenas y se propi-
ciará la enseñanza de la
escrito-lectura en su pro-
pio idioma; y se adoptarán
medidas que aseguren a
estos pueblos la opor-
tunidad de dominar el
español.
El conocimiento de las cul-
turas indígenas es enriqueci-
miento nacional y un paso
necesario para eliminar
incomprensiones y discrimi-
naciones hacia los indígenas.

III.

5. La satisfacción de necesi-
dades básicas. El Estado
debe impulsar mecanismos
para garantizar a los pue-
blos indígenas condiciones
que les permitan ocuparse
de su alimentación, salud y
vivienda, en forma satisfac-
toria, y por lo menos a un
nivel de bienestar adecua-
do. La política social debe
impulsar programas priori-
tarios para que la población
infantil de los pueblos indí-
genas mejore sus niveles
de salud y alimentación, y de
apoyo, en un plan igualita-
rio, la capacitación de las 
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mujeres, ampliando su par-
ticipación en la organización
y el desarrollo de la familia y
la comunidad. Deber darse
prioridad a la intervención
de la mujer indígena en
las decisiones sobre sus
proyectos de desarrollo
económico, político, social y
cultural.
Legislar sobre los derechos
de los pueblos indígenas a
elegir a sus autoridades y
ejercer la autoridad de
acuerdo a sus propias nor-
mas en el interior de sus
ámbitos de autonomía, ga-
rantizando la participación
de las mujeres en condi-
ciones de equidad;
g. En la Carga Magna, ase-
gurar la obligación de no
discriminar por origen racial
o étnico, lengua, sexo,
creencia o condición social,
posibilitando con ello la tipi-
ficación de la discriminación
como delito.

Cuadro (Continuación)
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La Constitución vigente
no contempla este párrafo
(ni en el artículo 3o. ni en
el 4o.).

Artículo 4o., párrafo cuarto

El Ejecutivo Federal, en con-
sulta con las comunidades
indígenas, definirá y de-
sarrollará programas educa-
tivos de contenido regional,
en los que se reconocerá
la herencia cultural de los
pueblos indígenas.

Artículo 3o., fracción novena,
párrafo tercero

Las leyes reconocerán el
derecho de los pueblos indí-
genas a participar con las
autoridades educativas fe-
derales y locales competen-
tes en la elaboración de los
programas educativos es-
pecíficos que les sean apli-
cables.

h. Legislar para que no se
ejerza ninguna forma de
coacción en contra de las
garantías individuales y los
derechos y libertades es-
pecíficas de los pueblos
indígenas;

III.

4. Párrafo segundo y tercero.
El Estado debe hacer efec-
tivo a los pueblos indígenas
su derecho a una edu-
cación gratuita y de calidad,
así como fomentar la par-
ticipación de las comuni-
dades y pueblos indígenas
para seleccionar, ratificar y
remover a sus docentes to-
mando en cuenta criterios
académicos y de desem-
peño profesional previa-
mente convenidos entre
los pueblos indígenas y las
autoridades correspondien-
tes, y a formar comités de
vigilancia de calidad de la
educación en el marco de
sus instituciones.
Se ratifica el derecho a la
educación bilingüe e inter-
cultural de los pueblos indí-
genas. Se establece como
potestad de las entidades
federativas, en consulta con 
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La Constitución vigente no
contempla otros párrafos.

Artículo 4o., párrafo quinto

El Estado impulsará progra-
mas específicos de protec-
ción de los derechos de los
indígenas migrantes, tanto
en el territorio nacional
como en el extranjero; en
este último caso conforme
a los principios de derecho
internacional.

los pueblos indígenas, la de-
finición y desarrollo de pro-
gramas educativos con con-
tenidos regionales, en los
que deben reconocer su
herencia cultural. Por medio
de la acción educativa será
posible asegurar el uso y
desarrollo de las lenguas
indígenas, así como la parti-
cipación de los pueblos y
comunidades de conformi-
dad con el espíritu del Con-
venio 169 de la OIT.

III.

7. Protección a indígenas
migrantes. El Estado debe
impulsar políticas sociales
específicas para proteger a
los indígenas migrantes,
tanto en el territorio na-
cional como más allá de las
fronteras, con acciones inte-
rinstitucionales de apoyo al
trabajo y educación de las
mujeres, y de salud y edu-
cación de niños y jóvenes, 

Cuadro (Continuación)

Artículo 4o., fracción V

Los indígenas migrantes en
el territorio nacional ten-
drán la protección de sus
derechos por parte del
Estado.
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La Constitución vigente no
contempla otros párrafos.

Artículo 4o., párrafo sexto

Para garantizar el acceso
pleno de los pueblos indí-
genas a la jurisdicción del
Estado, en todos los juicios
y procedimientos que invo-
lucren a indígenas, se toma-
rán en cuenta sus prácticas
y peculiaridades culturales,
respetando los preceptos de
esta Constitución. Los indí-
genas tendrán en todo tiem-
po el derecho a ser asistidos
por intérpretes y defen-
sores que tengan conoci-
miento de sus lengua y
cultura.

Artículo 4o., párrafo quinto

Para garantizar el acceso
pleno de las comunidades
indígenas a la jurisdicción del
Estado, en todos los juicios
y procedimientos que invo-
lucren individual o colecti-
vamente a indígenas, se
tomarán en cuenta sus usos,
costumbres y especificida-
des culturales, respetando
los preceptos de esta Cons-
titución. Los indígenas ten-
drán en todo tiempo el de-
recho a ser asistidos de
oficio por intérpretes y
defensores, que tengan co-
nocimiento de sus lenguas
y culturas.

Artículo 4o., fracción II

Se reconocen las lenguas
de los pueblos indígenas las
cuales forman parte del pa-
trimonio cultural de la na-
ción. Las leyes establecerán
las modalidades de utiliza-
ción de sus lenguas toman-
do en cuenta éstas en todos
los juicios y procedimien-
tos en que se encuentren
involucrados uno o más indí-
genas, quienes tendrán en
todo tiempo, el derecho a
ser asistidos por intérpretes
y defensores, particulares o
de oficio, que tengan cono-
cimiento de su lengua. Los
documentos públicos de-
berán tener una traducción
oficial de la lengua indígena
cuando así sea requerida
conforme a la ley.

Artículo 4o., fracción IV, párra-
fo segundo

En cualquier juicio o pro-
cedimiento en el que se 

las que en las regiones ru-
rales deberán estar coordi-
nadas en las zonas de apor-
tación y en las de atracción
de jornaleros agrícolas.

III.

2. Párrafo 3. La marginación
en que viven los pueblos
indígenas y las condiciones
de desventaja en las que
acceden al sistema de impar-
tición y procuración de jus-
ticia, plantean la necesidad
de una profunda revisión
del marco jurídico federal y
estatal, a fin de garantizar el
efectivo acceso de los pue-
blos indígenas y, en su caso,
de integrantes a la jurisdic-
ción del Estado, y con ello
evitar una parcial imparti-
ción de justicia en detri-
mento de este sector de la
población.
2. Párrafo 5. Se impulsará la
inserción de las normas y
prácticas jurídicas de las co-
munidades indígenas como
fuente de derecho aplicable
a los procedimientos y a
las resoluciones de las con-
troversias que estén a cargo
de sus autoridades así como,
a título de garantía cons-
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La Constitución vigente no
contempla otros párrafos.

Artículo 4o., párrafo séptimo

El Estado establecerá las
instituciones y políticas ne-
cesarias para garantizar la
vigencia de los derechos de
las comunidades indígenas
y su desarrollo integral, las
cuales deberán ser diseña-
das y operadas conjunta-
mente con dichas comu-
nidades.

titucional, se tomen en con-
sideración en los juicios
federales y locales en que
los indígenas sean parte.

IV.

4. Párrafo tercero. Puesto
que las políticas en las áreas
indígenas no solo deben
ser concebidas con los pro-
pios pueblos, sino imple-
mentadas con ellos, las
actuales instituciones indi-
genistas y de desarrollo
social que operan en ellas
deben ser transformadas
en otras que conciban y
operen conjunta y concerta-
damente con el Estado los
propios pueblos indígenas.

Cuadro (Continuación)

encuentren involucrados
uno o más indígenas, se de-
berán tomar en cuenta sus
usos y costumbres y ten-
drán en todo tiempo, el de-
recho a ser asistidos por
intérpretes y defensores,
particulares o de oficio, que
tengan conocimiento de
éstos.

Artículo 4o., párrafo tercero

El Estado establecerá las
instituciones y políticas ne-
cesarias para hacer efecti-
vos los derechos que esta
Constitución y las leyes re-
conozcan a los miembros
de pueblos indígenas.
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La Constitución vigente no
contempla otros párrafos.

Artículo 18
(…)

Los Gobiernos de la Fe-
deración y de los Estados
organizarán el sistema penal,
en sus respectivas jurisdic-
ciones, sobre la base del
trabajo, la capacitación para
el mismo y la educación
como medios para la rea-
daptación social del delin-
cuente. Las mujeres com-
purgarán sus penas en
lugares separados de los
destinados a los hombres
para tal efecto.

Artículo 4, párrafo octavo

Las Constituciones y las
leyes de los Estados de la
República, conforme a sus
particulares características,
establecerán las disposicio-
nes y modalidades pertinen-
tes para la aplicación de los
principios señalados, garan-
tizando los derechos que
esta Constitución otorga a
las comunidades indígenas.
El varón y la mujer son igua-
les ante la ley…

Artículo 18
(…)

Los indígenas podrán com-
purgar sus penas preferen-
temente en los estableci-
mientos más cercanos a su
domicilio, de modo que se
propicie su reintegración a
la comunidad como meca-
nismo esencial de readap-
tación social.

Artículo 18
(…)

Los indígenas compurgarán
sus penas, preferentemen-
te, en los establecimientos
más cercanos a su comu-
nidad, de modo que se pro-
picie su reintegración a la
misma como forma esencial
de readaptación social.

Artículo 18
(…)

La Federación y las enti-
dades federativas llevarán a
cabo todas las acciones
necesarias, a fin de que los
reos compurguen sus penas,
preferentemente, en los
centros de readaptación
más cercanos a su domi-
cilio o comunidad, de modo
que se propicie su reinte-
gración a su entorno social
como forma fundamental
de readaptación, sin prejui-
cio de lo establecido en el
párrafo anterior.

III. 

2. Párrafo 4. En las refor-
mas legislativas que enri-
quezcan los sistemas nor-
mativos internos deberá
determinarse que, cuando
se impongan sanciones a
miembros de los pueblos
indígenas, deberán tenerse
en cuenta las características
económicas, sociales y cul-
turales de los sancionados,
privilegiando sanciones dis-
tintas al encarcelamiento; y
que preferentemente pue-
dan compurgar sus penas
en los establecimientos
más cercanos a su domi-
cilio, y, en su caso, se pro-
picie su reintegración a la
comunidad como mecanis-
mo esencial de readapta-
ción social.
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II.

5. Inciso d. Autodesarrollo.
Son las propias comunida-
des y pueblos indígenas 

Cuadro (Continuación)

Artículo 25

El Estado planeará, condu-
cirá y orientará la actividad
económica nacional con la
finalidad permanente de
mejorar las condiciones so-
cioeconómicas de los secto-
res de la población con
mayor pobreza y margina-
ción; asimismo, deberá ga-
rantizar a los pueblos indí-
genas los mecanismos para
tomar acciones coordina-
das a fin de disminuir las di-
ferencias socioeconómi-
cas entre éstos y los demás
miembros de la comunidad
nacional, y aseguren en
planos de igualdad, el goce
de los derechos y oportu-
nidades que otorga la ley a
toda la población.

Artículo 26
(…)

La legislación correspon-
diente establecerá las mo-

Artículo 25

El Estado planeará, condu-
cirá, coordinará y orientará
la actividad económica na-
cional, y llevará al cabo la
regulación y fomento de
las actividades que deman-
de el interés general en el
marco de libertades que
otorga esta Constitución

Artículo 26
(…)

La ley facultará al Ejecutivo
para que establezca los 

Artículo 26
(…)

La legislación correspon-
diente establecerá los me-

Artículo 26
(…)

La legislación correspon-
diente establecerá las mo-
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procedimientos de partici-
pación y consulta popular
en el sistema nacional de
planeación democrática, y
los criterios para la formu-
lación, instrumentación,
control y evaluación del
plan y los programas de
desarrollo. Asimismo deter-
minará los órganos respon-
sables del proceso de pla-
neación y las bases para
que el Ejecutivo Federal
coordine mediante conve-
nios con los gobiernos de
las entidades federativas e
induzca y concierte con los
particulares las acciones a
realizar para su elaboración
y ejecución.

Artículo 27

VII…
(…)

La ley protegerá la integri-
dad de las tierras de los
grupos indígenas.
La ley, considerando el res-
peto y fortalecimiento de la
vida comunitaria de los eji-
dos y comunidades, prote-
gerá la tierra para el asenta-
miento humano y regulará el
aprovechamiento de tierras,

canismos necesarios para
que en los planes y progra-
mas de desarrollo se tomen
en cuenta a las comunida-
des y los pueblos indígenas
en sus necesidades y sus
particularidades culturales.
Asimismo, promoverá la
igualdad de oportunidades
a fin de que los pueblos
indígenas, a partir de su
propio esfuerzo, tengan
acceso equitativo a la dis-
tribución de la riqueza
nacional.

dalidades necesarias para
que en los planes y progra-
mas de desarrollo, se to-
men en cuenta a las comu-
nidades indígenas en sus
necesidades y sus especifi-
cidades culturales; el Esta-
do les garantizará su acceso
equitativo a la distribución
de la riqueza nacional.

quienes deben determinar
sus proyectos y programas
de desarrollo. Por eso, se
estima pertinente incorpo-
rar en las legislaciones local
y federal los mecanismos
idóneos que propicien la
participación de los pue-
blos indígenas en la planea-
ción del desarrollo en todos
los niveles; en forma tal que
ésta se diseñe tomando en
consideración sus aspira-
ciones, necesidades y prio-
ridades.

dalidades y mecanismos
necesarios para que en
los planes y programas de
desarrollo, se tomen en
cuenta las necesidades y
características culturales de
los pueblos indígenas.

Artículo 27

VII…
(…)

Las tierras ocupadas por
pueblos indígenas tendrán
el régimen jurídico de tierras
comunales a fin de tener
acceso colectivo al uso y
disfrute de los recursos na-
turales según dicha modali-
dad. El Estado determinará
los límites geográficos de
las tierras sujetas a este 
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III.

1. Inciso a. Aseguren una
representación política ade-
cuada de las comunidades
y pueblos indígenas en el
Congreso de la Unión y en
los congresos locales, incor-
porando nuevos criterios en
la delimitación de los distri-
tos electorales que corres-
pondan a las comunidades
y pueblos indígenas;

V.

1. Inciso d. Legislar sobre los
derechos de los indígenas,
hombres y mujeres, a tener

Cuadro (Continuación)

régimen, y tomará las me-
didas necesarias para ase-
gurar la conversión de esas
tierras. 
La ley establecerá los pro-
cedimientos necesarios
para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el párrafo
anterior.

Artículo 53
(…)

Para establecer la demar-
cación territorial de los dis-
tritos electorales uninomi-
nales, se deberá ajustar a la
ubicación de los pueblos
indígenas, a fin de asegurar
su participación y repre-
sentación política.

bosques y aguas de uso co-
mún y la provisión de accio-
nes de fomento necesarias
para elevar el nivel de vida
de sus pobladores.
(…)

Artículo 53

La demarcación territorial
de los 300 distritos electo-
rales uninominales será la
que resulte de dividir la po-
blación total del país entre
los distritos señalados. La
distribución de los distritos
electorales uninominales
entre las entidades federa-
tivas se hará teniendo en
cuenta el último censo ge-
neral de población, sin que
en ningún caso la represen-
tación de un Estado pueda
ser menor de dos Dipu-
tados de mayoría.

Artículo 53
(…)

Para establecer la demarca-
ción territorial de los dis-
tritos electorales uninomi-
nales, deberá tomarse en
cuenta la ubicación de las
comunidades indígenas, a
fin de asegurar su participa-
ción y representación polí-
ticas en el ámbito nacional.

Artículo 53
(…)

Para garantizar la represen-
tación de los indígenas en
la Cámara de Diputados, las
autoridades electorales de-
berán considerar, en la con-
formación de los distritos
electorales, además del cri-
terio poblacional y otros
que señale la Ley, la distri-
bución geográfica de las co-
munidades indígenas.
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Para la elección de los 200
Diputados según el princi-
pio de representación pro-
porcional y el Sistema de
Listas Regionales, se consti-
tuirán cinco circunscripcio-
nes electorales plurinomi-
nales en el país. La Ley
determinará la forma de
establecer la demarcación
territorial de estas circuns-
cripciones.

Artículo 54

La Constitución vigente no
contempla este párrafo.

Artículo 54
(…)

VIII. Cada partido político
deberá acreditar la partici-
pación de individuos de
origen étnico de forma pro-
porcional a la población
indígena de cada circuns-
cripción plurinominal según
el último censo de pobla-
ción, a fin de asegurar la
representación de los pue-
blos indígenas en el Congre-
so de la Unión. 
La ley desarrollará las reglas
necesarias para cumplir con
lo establecido en el párrafo
anterior.

representantes en las instan-
cias legislativas, particu-
larmente en el Congreso
de la Unión y en los congre-
sos locales; incorporando
nuevos criterios para la de-
limitación de los distritos
electorales que correspon-
dan a las comunidades y
pueblos indígenas y permi-
tan la celebración de elec-
ciones conforme a la legis-
lación de la materia;
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Artículo 73

El Congreso tiene facultad:
XXVIII. Derogada;

La Constitución vigente no
contempla este párrafo.

Artículo 73

El Congreso tiene facultad:
XXVIII. Para expedir las
leyes relativas a las respon-
sabilidades del gobierno fe-
deral, respecto de las co-
munidades indígenas, y la
forma en que éste se coor-
dinará con los gobiernos es-
tatales y municipales, con el
objeto de cumplir los fines
previstos en la materia en
los artículos 4o. y 115 de
esta Constitución;

Artículo 73

El Congreso tiene facultad:
XXVIII. Para expedir las
leyes que establezcan la
concurrencia del gobierno
federal, de los estados y de
los municipios, en el ámbito
de sus competencias, res-
pecto de las comunidades
indígenas, para ejercer las
atribuciones previstas en
los artículos 4o. y 115 de
esta Constitución;

Cuadro (Continuación)

Artículo 73

El Congreso tiene facultad:
XXVIII. Para expedir leyes
en materia de derechos
indígenas que establezcan
la concurrencia del gobier-
no federal, de los estados
y de los municipios en el
ámbito de las competencias
que les reserva esta Cons-
titución.

Artículo 115

I…

Se dará participación políti-
ca de la mujer en la inte-
gración de los ayuntamien-
tos de la República y en los
órganos de autoridad de
las comunidades indígenas,
cuando menos en un 30
por ciento.
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Artículo 115

La Constitución vigente no
contempla este párrafo.

Artículo 115

V. Los municipios…

En los planes de desarrollo
municipal y en los progra-
mas que de ellos se deriven,
los ayuntamientos le darán
participación a los núcleos
de población ubicados den-
tro de la circunscripción
municipal, en los términos
que establezca la legislación
local. En cada municipio se
establecerán mecanismos
de participación ciudadana
para coadyuvar con los
ayuntamientos en la pro-
gramación, ejercicio, evalua-
ción y control de los recur-
sos, incluidos los de origen
federal, que se destinen al
desarrollo social.

Artículo 115

V. Los municipios…

En los planes de desarrollo
municipal y en los progra-
mas que de ellos se deriven,
los ayuntamientos darán
participación a los núcleos
de población ubicados den-
tro de la circunscripción
municipal, en los términos
que establezca la legislación
local. En cada Municipio se
establecerán mecanismos
de participación ciudadana
para coadyuvar con los
ayuntamientos en la pro-
gramación, ejercicio, eva-
luación y control de los
recursos, incluidos los fede-
rales, que se destinen al
desarrollo social.

Artículo 115

V. Los municipios…

Los municipios establece-
rán los mecanismos necesa-
rios para dar participación
a la población ubicada den-
tro de su circunscripción
en los planes y programas
de desarrollo municipal, y
la programación, evaluación,
y control de los recursos,
sea cual fuere su origen.

II.

5. Inciso d. Autodesarrollo.
Son las propias comunida-
des y pueblos indígenas
quienes deben determinar
sus proyectos y progra-
mas de desarrollo. Por eso,
se estima pertinente incor-
porar en las legislaciones
local y federal los mecanis-
mos idóneos que propicien
la participación de los pue-
blos indígenas en la pla-
neación del desarrollo en
todos los niveles; en forma
tal que ésta se diseñe to-
mando en consideración sus
aspiraciones, necesidades y
prioridades.
6. Inciso g. Concertar con
otras comunidades de sus
pueblos o de otros, la unión
de esfuerzos y coordina-
ción de acciones para la
optimización de sus recur-
sos, el impulso de proyec-
tos de desarrollo regional
y en general para la pro-
moción y defensa de sus
intereses.

IV.

4. Consulta y acuerdo. Las
políticas, leyes, programas y
acciones públicas que ten-
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IX. Derogada.

gan relación con los pue-
blos indígenas serán con-
sultadas con ellos. El Estado
deberá impulsar la integri-
dad y concurrencia de todas
las instituciones y niveles de
gobierno que inciden en la
vida de los pueblos indíge-
nas, evitando las prácticas
parciales que fraccionen las
políticas públicas. Para ase-
gurar que su acción corres-
ponda a las características
diferenciadas de los diversos
pueblos indígenas, y evitar
la imposición de políticas y
programas uniformadores,
deberá garantizarse su par-
ticipación en todas las fases
de la acción pública, inclu-
yendo su concepción, pla-
neación y evaluación.

II.

4. Se propone al Congreso
de la Unión reconocer, en
la legislación nacional, a las 

Cuadro (Continuación)
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IX. Derogada. VIII. En cada Municipio, las
comunidades indígenas ten-
drán derecho a asociarse
libremente a fin de coordi-
nar sus acciones para la pro-
moción de su desarrollo
económico y social;

IX. Los ayuntamientos ten-
drán el derecho de iniciati-
va para proponer una carta
municipal, que deberá ser
aprobada por la legislatura
del estado y que fijará las
bases y modalidades para 

comunidades como enti-
dades de derecho público,
el derecho de asociarse li-
bremente en municipios
con población mayoritaria-
mente indígena, así como
el derecho de varios muni-
cipios para asociarse, a fin
de coordinar sus acciones
como pueblos indígenas.

V.

1. Inciso a. Legislar sobre la
autonomía de las comuni-
dades y pueblos indígenas
para incluir el reconoci-
miento de las comunidades
como entidades de dere-
cho público; el derecho de
asociarse libremente en
municipios con población
mayoritariamente indígena;
así como el derecho de va-
rios municipios para aso-
ciarse a fin de coordinar
sus acciones como pueblos
indígenas;

II.

5. inciso c. 
Competencias. Se necesi-
ta configurar una atribución
concurrente con las instancias
de gobierno federal, estatal
y municipal, así como una
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IX. En términos del último
párrafo de la fracción III de
este artículo, los municipios
con población mayoritaria-
mente indígena podrán
coordinarse y asociarse para
promover su desarrollo. Las
autoridades competentes
transferirán de manera orde-
nada los recursos que se
asignen a estos municipios,
para su administración di-
recta por los mismos, y

su organización y adminis-
tración conforme a sus ca-
racterísticas sociales y cul-
turales. La legislación local
deberá asegurar el ejerci-
cio pleno de este derecho
y de los contenidos en el
artículo 4o. de esta Cons-
titución.

distribución de competencias
políticas, administrativas,
económicas, sociales, cul-
turales, educativas, judiciales,
de manejo de recursos y
protección de la naturaleza
entre estas instancias políti-
cas de gobierno del Estado
mexicano, a efecto de res-
ponder de manera oportu-
na a los requerimientos y
demandas de los pueblos
indígenas. Asimismo, se re-
querirá especificar las facul-
tades, funciones y recursos
que sean susceptibles de
ser transferidas a las comu-
nidades y pueblos indígenas
bajo los criterios estableci-
dos en el apartado 5.2. del
documento intitulado "Pro-
nunciamientos Conjuntos",
así como las diversas mo-
dalidades de participación
de las comunidades y pue-
blos frente a las instancias
de gobierno, a fin de interac-
tuar y coordinar sus accio-

Cuadro (Continuación)
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nes con las mismas, particu-
larmente a nivel municipal.

IV.

4. Párrafo segundo. Asimis-
mo, deberá llevarse a cabo
la transferencia paulatina y
ordenada de facultades,
funciones y recursos a los
municipios y comunidades
para que, con la participa-
ción de estas últimas, se dis-
tribuyan los fondos públi-
cos que se les asignen. En
cuanto a los recursos, y para
el caso que existan, se po-
drán transferir a las formas
de organización y asocia-
ción previstas en el punto
5.2 del documento de Pro-
nunciamientos conjuntos.
5. Fortalecimiento del Siste-
ma Federal y Descentrali-
zación democrática. La
nueva relación con los pue-
blos indígenas comprende
un proceso de descentra-
lización de las facultades,
funciones y recursos de las
instancias federales y es-
tatales a los gobiernos mu-
nicipales, en el espíritu del
punto 5.2 del documento
Pronunciamientos conjun-
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tos, para que con la partici-
pación activa de las comu-
nidades indígenas y de la
población en general asu-
man las iniciativas de los
mismos.

V.

1. Inciso a. Legislar sobre la
autonomía de las comu-
nidades y pueblos indíge-
nas para incluir el reconoci-
miento de las comunidades
como entidades de dere-
cho público; el derecho de
asociarse libremente en
municipios con población
mayoritariamente indígena;
así como el derecho de va-
rios municipios para aso-
ciarse a fin de coordinar
sus acciones como pueblos
indígenas;

V.

1. Inciso d. Legislar sobre
los derechos de los indíge-
nas, hombres y mujeres, a 

Cuadro (Continuación)
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X. Derogada. X. En los municipios con
población de mayoría indí-
gena, la legislación local
establecerá las bases y
modalidades para asegurar
la participación de las
comunidades indígenas en
la integración de los ayun-
tamientos, organismos auxi-
liares e instancias afines.

IX. Párrafo segundo

Se reconocen a los pue-
blos indígenas facultades
amplias de integrar y orga-
nizar el municipio de su cir-
cunscripción, de acuerdo
con sus prácticas tradicio-
nales, usos y costumbres,
en un marco que asegure la
unidad nacional y respetan-
do el principio de elección
popular directa del ayunta-
miento. Las Constituciones
y leyes de los estados esta-
blecerán las modalidades
para asegurar el ejercicio
pleno de este derecho.

tener representantes en las
instancias legislativas, particu-
larmente en el Congreso
de la Unión y en los congre-
sos locales; incorporando
nuevos criterios para la de-
limitación de los distritos
electorales que correspon-
dan a las comunidades y
pueblos indígenas y permi-
tan la celebración de elec-
ciones conforme a la legis-
lación de la materia;

II.

4. Párrafo 6, inciso b. Se
revise la organización pre-
vista en la Ley Orgánica
Municipal, para adecuarlos
y orientarlos a los nuevos
retos del desarrollo y, de
manera particular, a las
necesidades y nuevas for-
mas de organización rela-
cionadas con los pueblos
indígenas.

III.

1. Inciso e. Reconocer las fi-
guras del sistema de cargos
y otras formas de organi-
zación, métodos de desig-
nación de representantes,
y toma de decisiones en
asamblea y de consulta po-
pular
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X. Derogada.

Artículo 116

La Constitución vigente no
contempla este párrafo.

X. Párrafo segundo.

Las legislaturas de los esta-
dos, al aprobar la creación
de nuevos municipios,
tomarán en cuenta la dis-
tribución geográfica de las
comunidades indígenas,
previa opinión de las pobla-
ciones involucradas.

Artículo 116
(…)

Con objeto de garantizar la
representación de las co-
munidades indígenas en las
legislaturas de los estados,
para la demarcación de los
distritos electorales se to-
mará en consideración la
distribución geográfica de di-
chas comunidades.

IX. Párrafo segundo.

Las legislaturas de los Esta-
dos podrán proceder a la
remunicipalización de los
territorios en que estén
asentadas las comunidades
indígenas, la cual deberá
realizarse en consulta con
las poblaciones involu-
cradas y responder a crite-
rios de racionalidad cultu-
ral, política, geográfica y
social.

Artículo 116
(…)

Para garantizar la represen-
tación de los indígenas en
las legislaturas de los es-
tados, las autoridades elec-
torales deberán considerar
en la conformación de los
distritos electorales, ade-
más del criterio poblacio-
nal y otros que señale la
Ley, la distribución geográ-

II.

4. Párrafo tercero. Las legisla-
turas de los estados podrán
proceder a la remunicipaliza-
ción en los territorios en que
estén asentados los pue-
blos indígenas, la cual de-
berá basarse en consulta a
las poblaciones involucra-
das en ella.

V.

1. Inciso d. Legislar sobre
los derechos de los indíge-
nas, hombres y mujeres, a
tener representantes en las
instancias legislativas, par-
ticularmente en el Congre-
so de la Unión y en los con-
gresos locales; incorporando
nuevos criterios para la
delimitación de los distritos
electorales que correspon-

Cuadro (Continuación)

IX. Las legislaciones locales
de los estados procederán
a la constitución de munici-
pios que coincidan con la
ubicación geográfica de las
tierras ocupadas por co-
munidades indígenas a so-
licitud de éstas, sujetándose
a los procedimientos que
fijen las Constituciones de
cada estado.

Artículo 116
(…)

Para garantizar la repre-
sentación de los indígenas
en las legislaturas de los es-
tados, la demarcación de
los distritos electorales de-
berá ajustarse a la ubica-
ción geográfica de los pue-
blos indígenas.
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Transitorios

Primero. El presente decre-
to entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
Segundo. Las autoridades
competentes del Estado de
Chiapas podrán revisar y, en
su caso modificar la divi-
sión municipal y la demar-
cación de los distritos electo-
rales uninominales de dicha
entidad federativa.
Únicamente para estos
efectos, lo dispuesto en el
penúltimo párrafo de la
fracción II del artículo 105
constitucional no será apli-
cable al proceso electoral
local de 1998 en dicho
estado.

fica de las comunidades
indígenas.

Transitorios

Primero. Este decreto entra-
rá en vigor a los 30 días de
su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.
Segundo. Las legislaturas de
los estados tendrán 180
días, contados a partir de
la entrada en vigor de este
decreto, para adecuar sus
constituciones en los tér-
minos establecidos en el
mismo.
Tercero. El Congreso de la
Unión deberá emitir la ley
reglamentaria del Artículo
4o. Constitucional en un
plazo que no excederá de
180 días contados a partir
de la entrada en vigor de
este decreto.

Transitorios

Primero. El presente decre-
to entrará en vigor a los 30
días de su publicación en el
Diario Oficial de la Fede-
ración.
Segundo. Las legislaturas de
los Estados tendrán 180
días, a partir de la entrada
en vigor del presente de-
creto, para modificaciones
necesarias a fin de adecuar
sus Constituciones.

dan a las comunidades y
pueblos indígenas y permi-
tan la celebración de elec-
ciones conforme a la legis-
lación de la materia;
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